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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im 
portante salud.

B lS iS T B RIO BE F C t  

l e y -
DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R eina de las Españas. A todos los 
que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo í .°  Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para o torgar. sin subvención alguna 
del Estado y cum plidos que sean los requi
sitos legales, á D. Domingo Gallego y compa
ñía la concesión de un ferro-carril que, par
tiendo de Alicante y pasando por E lche, se 
acerque cuanto sea posible á Crevillenta, s i
guiendo entre Catral y Dolores á Callosa y Ori- 
huela, para dirigirse á empalmar con la línea

de Albacete á Cartagena en el punto má¡ 
conven iente, con dos ramales; el uno de El
ch e, que empalmará con la línea del Mediodú 
en Novelda, á fin de continuar la gran linee 
del litoral en la forma qué se establece en e 
plan general de ferro carriles; y el otro á Ia¡ 
salinas del Estado en Torrevieja, desde el pun
to que más convenga desde la línea de Alican
te á Murcia, que es objeto de este proyecte 
de ley.

Art. 2.° La concesión se otorgará con ar
reglo á los proyectos, tarifas de precios má
xim os de peaje y trasporte, relaciones del ma
terial que podrá importarse del extranjero, 3 
pliegos de condiciones particulares que aprue
be el Gobierno -en vista de los estudios pre
sentados.

Art. 3.° El plazo para la construcción di 
este camino será de tres años, contados desde 
la fecha de la concesión, siendo potestativo en 
el Gobierno declarar la caducidad ántes de si 
vencim iento , prévio dictamen de la Junte 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, j 
del Consejo de Estado, si el desarrollo dado é 
las obras no fuese bastante á juicio del Ingenie
ro Inspector para suponer racionalmente po
sible la terminación del camino y los ramales 
en el plazo fijado.

Art. 4 .° La concesión se otorgará por 99 
años, coníados desde el dia en que vence el 
plazo fijado para la construcción , y con suje
ción á las leyes, reglamentos y demás dispo
siciones dictadas ó que se dicten con carácter 
general sobre ferro-carriles.

Art. 5.° La concesión de este ferro-carril 
no se opondrá á la de otro ramal que ponga 
en comunicación las salinas del Estado en Tor
revieja con la línea de Albacete á Cartagena.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintiuno de Ju
lio de mil ochocientos sesenta y siete.=~YO LA 
REINA.*=»E1 Ministro de Fom ento, Manuel de 
Orovio.

¡M IST E R IO  DE ESTADO.

Cancillería.

Con motivo del fa llecimiento de S. A. I. la A rch i 
d u q u e s a  Matilde, hija de  S. A. I. el A r c h id u q u e  Al

ber to ,  lio de S. M. 1. y R. Apostólica,  S. M. la  R eixa 
n u e s t r a  Señora  se ha d ignado reso lver  que  la corte  
vL ta  de  luto por espacio de 12 dios, la m itad  r ig u ro 
so y la m ita d  de  alivio, d eb ien d o  e m p e za r  de sd e  

m añana .

MINISTERIO DE L A 'f iE E R R i.

R E A L  ÓRDEN.

C ircular.— N úm ero  4.

E x cm o .  S r . : E l Sr.  Ministro de  U l t r a m a r  d ice  al 
de  la G u e r ra  en  com unicac ión  de  2o del mes ac tu a l  
lo s igu ien te :

«Habiéndose c read o  var ia s  plazas en  la Sección de  
C ontab i l idad  d e  este Ministerio por consecuencia  de  
la supres ión  de los T r ib u n a le s  de Cuentas  de  U l t r a 
m a r ,  y  en  d eb id o  c u m p l im ie n to  de lo estab lec ido  
p o r  Real d e c re to  d e  9 de  Feb re ro  ú l t i m o , el mismo 
d e p a r ta m e n to  pone  de  o rd en  de S. M. á disposic ión  
del q u e  se halla  al c argo  de Y. E. u n a  piaza de  A u x i 
l ia r  de  la clase de  c u a r to s  con el sue ldo  an u a l  de
1.200 escudos,  y dos de  A u x i l ia re s  de  la clase de  
sex tos con el d e  800, á fin d e q u e  p u e d a  se rv i r se  
V. E. de s ig n ar  p a r a  q u e  las o c u p en  á los Oficiales 
del ejército  q u e  reu n ie n d o  las c ircu n s tan c ias  espe
cia les q u e  se re q u ie re n  pa ra  su  d esem p eñ o  h a y an  
d is f ru tad o  igual h a b e r  q u e  el señalado á cada  un a  
de d ichas  p la z a s ;  p e rm i t ién d o m e  l lam ar  la a tenc ión  
de V. E. ace rca  de  la idoneidad  de los q u e  fue ren  
pro p u e s to s  p a ra  se rv ir la s ,  toda vez q u e  p o r  la m ism a

Sección h an  de se r  r e su m id a s  y confrontad-.s  las  
cu en tas  de  los ram os de G uerra  en U lt ram ar ,  á la vez 
q u e  las de  la A d m in is t ra c ió n  civil v púb l ica ,  á n te s  
de  q u e  lo ver if ique  el T r ib u n a l  de  C u en ta s  del Rei
no, y c o n v e n d r ía  al m ejo r  serv icio  q u e  la co opera 
ción de d ichos func ionarios en tan  im p o r ta n te  como 
delicado t r ab a jo  fuese lo m ás eficaz y p rovechosa  
posib le  á los in te re se s  de l  E s tado  q u e  se h an  de fis
calizar.

T am b ién  p one  este  Ministerio á disposición d e  
V. E., en  c u m p l im ie n to  de  lo establecido en d icho 
Real d e c r e to ,  u n a  plaza de In te rv e n to r  di; aforo d e  
segunda  clase en  las islas Filip inas, do lada  con < l ha
b e r  an u a l  de 2.000 e scudos ,  y otra  de T en ien te  p r i 
m ero  de  C arab ineros  en  las mismas islas con I.G00 
escudos ,  con objeto de  q u e  pueda  V. E. s e rv i r se  d e 
signar  p a ra  q u e  las o cu p en  á los in d iv id u o s  q u e  se 
hallen en  a p t i tu d  de su d ese m p e ñ o ,  con a r re g lo  á lo 
dispuesto en el p reci tado  Real decre to .

ü e  Real o rd e n  lo digo á V. E. p a ra  su  conoc im ien
to y efectos co rrespondien tes .»

De la p rop ia  Real o rd en ,  c o m u n ic ad a  por el Dr. Mi
nistro  de la G u e r ra ,  lo t ra s lad o  á V. E. para  q u e  l legue 
á noticia de los C a p i ta n esq u  se hallen en s i t u a c ió n d e  
reem plazo  y deseen  o c u p a r  la plaza de  A u x i l ia r  c u a r 
to de  la referida  Secciónele  Contabil idad;  tíe los T e 
nientes q ue  q u ie ra n  o b ten e r  las de  Auxil iares  sex tos  
de  la m isma Sección y la plaza  de  l u l e r v m l o r  de  
aforo en F il ip inas;  y de  los Alféreces que  q u ie r a n  
o c u p ar  la de  T en ien te  p r im ero  de C a rab ineros  en  las 
m ism as is las ,  con cuyo  objeto se inser ta rá  en los /2o- 
letines oficiales de  las p rov incias .  Dios g u a rd e  á V. E. 
m u ch o s  años. Madrid 26 de Julio de  18G 7 .=E I S u b 
sec re ta r io ,  Franc isco  P a r r e ñ o . = S e ñ o r ......

DIRECCION GENERAL D I  AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Abril de este año.

M E D ID A  Y P E S O  D E  C A S T IL L A . R E D U C C IO N  A L  S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

=̂*3=̂ — ....

GRANOS. CALDOS. CAR N ES. P A JA GRANOS. CALDOS. C A R N ES. j PA JA

P R O V IN C IA S . Trigo. Cebada. Centeno. Maíz, iGarbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. Tocino. de

trigo.
de

cebada. Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguar
diente. Carnero. Vaca. T orino.

l
i de 
| trigo.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arreba. Arroba. Arroba. Libra. Libra. Libra. Arrcbs. Arroba Hectolitro Hectolitro. Hectolitro Hectolitro. Kilogramo Kilogramo Litro. Litro. Litro. Kilogramo Kil»j gramo Kilo?;: «unoiKilogrsm»- Kilo-* ¿mu
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A la v a ...............................
A lb a c e te . .......................
A l i c a n t e ............ ..
A lm er ía ..........................
A vila ........... —  ............
Badajoz .......................
B arce lona .....................-
B u r g o s ............................
C á c e re s . .........................
C ád iz ................................
Castellón de la P lana.
C iu d ad -R e a l ..................
Córdoba......................... ..
O o r u ñ a ............................
C uenca  ............................
G e r o n a ............................
G ra n a d a ..........................
G uad a la ja ra— ............
G u ipúzcoa—  ............ ..
H u e l v a ............................
H u e s c a ............................
J a é n ..................................
L e ó n ............................... ..
L é r id a .............. ...............
L o g ro ñ o ........................
L u g o .................................
M adrid ..............................
M álaga .............................
M u rc ia .............................
N a v a r r a ...........................
O rense ..............................
O v iedo .............................
F a le n c ia ----- - . . . . . . .
P o n te v e d ra .....................
S a l a m a n c a .....................
S a n ta n d e r ......................
Segovia ............................
Sevilla..........................
o o r ia ..................................
T a r r a g o n a ......................
T eru e l ...............................
T o le d o ..............................
V a le n c ia , . ........... ...........
V a l lado l id ......................
Vizcaya............................
■Zamora.............................
Zaragoza .........................
Is las  B a le a re s ..............

4,676
5.587 
5,826 
6,214 
4,946 
5,65o 
4,886 
4,593 
5,469 
6,400 
4,795 
4,752 
5,666
5.587 
4,347 
5,654 
6,003 
4,577 
5,375 
7,023 
4,792 
6,150 
4,907 
5,918 
4,612
5.539 
5,200 
6,361 
6,261
4.909 
5,365 
5,309 
4,608 
6,984 
4,738 
4,955
4.540 
6,147 
4,000
5.909 
4,05 í 
4,975 
4,861 
4,830 
5,532 
4,835 
4.935 
6,377

L
5,326

1,999
2,250
2,653
3.133 
2,627 
2,764
2.486 
2,155 
3,069 
3,308 
2,450 
2,194

( 2,971 
4,139 
2,127 
2,853 
2,976
2.033 
2,475 
3,266
2.134 
2,823 
2,881
2.487 
1,907 
4,204 
2,035 
3,284 
2,517 
1,930 
3,833 
3,387 
2,401 
4,533 
2,631 
3,133 
2,056 
3.015 
1,865 
2,666
2.033 
1,975 
4,098 
2,330 
2 487 
2,806 
1,665 
3,009

3,571
3,650
4,528
2,615
2,997
2,681
2,607
3,292

2,933
2,800
4.200 
3,417 
2,523 
3,967 
3,70ü 
2 222

3,001
3,350
3,313
4,058
2,457
4,066
2,700

»
3.200 

*
3,857 
3.985 
2,825 
3,772 
2,781 
3,800 
2,150 
3,080 
2, too 
3,745 
2,346 
2,525 
2,779 
2,500

3,000
2,174

s

2.735 
3,866
3.735 
4,033

3,139
2,710

4,660
2,685

3.600 
3,746
3.600 
3,322 
3,995

*
2,900
3,267
2,293
3,250

2,745
2,527
4,051

4,540
3,806
2,775
3,439
3,101

4,127

3,300

4,116

3,062
% i 63

2,876
P

2,920
»

2,208
n

5,338
3,643
3,833
1,775
3/338
2*499
2,133
3,434
2,433
2,708
2.850 
3,650 
2,712 
4,242 
4,830 
2,446
2.560 
4,844 
5,284 
2,166 
6,366 
2,541 
2,783 
5,686 
4,750 
4,460 
5,400
1.561 
2,637 
4,291
3.177 
4,314 
3,792 
3,800 
3,162 
4,490 
.3,031 
2,571 
4,153 
2,303 
6,205 
4,143 
3989 
3.590
4.850 
3,279
5.178 
2,377

3,125
2,162
2,510
2,455
2.700 
3,180 
2,128 
3,045 
3/109 
2,600 
2,462 
2,338 
2,541 
3,083
2.300 
2,440 
2,507 
2,622 
2,810 
2,680 
3,228 
2,525 
3,341 
2,943 
2,779 
3,311
2.700 
2,618 
2,315 
3,052 
3,449 
2,916
2.980 
3,178 
3,025 
2,836 
2,880 
2,600 
2,989 
2,318 
2,597 
2,554 
2,243
2.980 
3,439 
2,908 
2,586
2.300

6,240
5,687
5,790
5,522
6.050
5,594
5,769
6,066
5,584
6,458
5,747
5/177
4,921
6,899
5,456
6,358
5,336
5,244
6,600
5,583
5,759
4,841
7,2l0
5,728
6,413
7,289
5,750
5,384
5,839
5,640
6,500
6,912
7,793
6,810
6,512
6,527
6,600
4,999
6,875
5,861
6,417
5,083
5,802
6,930
7,567
6,975
5,928
6,709

1,940
4,037
1,069
2,555
1,767
2,306
0,814
1,193
2,269
4,308
0,853
1,136
2,486
3.762 
4,025
1.763 
2,359 
1,177 
2,225 - 
2,033 
0,869 
2,125 
1,581 
0,766 
1,044 
2,681 
1,587 
3,200 
1,564 
0,835
2.093
4.094 
1,067 
2,363 
1,366 
2,500 
1,827 
3,445 
1 /0 5
1.009 
1,013 
1,591 
0,970
1.010 
2,748 
1,037 
0,599 
1,458

5,340
3.288 
3,619
6.288
4.960 
6*282 
3,19o
5.040 
4,746 
7,883 
3,275 
3,2 ‘6 
5,446
4.960 
3,537 
5,391 
6/166 
4,211 
6,850 
5,433 
3,097 
5,783 
4,857 
3/751 
3, i 88 
4,956 
4,557 
8,115 
4,315 
1,945 
4,872 
5,199 
4/185 
4,106 
4,500 
4,300 
6,070 
5,968 
5,235
2.040 
3,692 
4,966 
3,194 
3,780 
6,670 
2,712 
2,625 
3,395

0,185 
0,214 
0,276 
0,163 
0,161 
0,172 
0,278 
0/197 
0,182 
0,208 
0,257 
0,207 
0,177 
0,168 
0,228 . 
0,232 
0,181 
0,213

0/133
0,278
0,193
0,130
0,244
0,214
0,088
0,221
0,208
0,329
0,230
0,095
0/166
0,170
0,120
0,154
0,198
0/185
0,201
0,213
0,267
0,237
0,189
0,270
0,184

0,160
0,240
0,217

0,183

0,283
0,228
0,166
0,224
0,182
0,179
0/170
0,252

B
0,210
0/145
0,200
0,203
0,264
0,224
0,165
0,233
0,207
0,225
0,145
0,205
0/185
0,101 
0,206 
0,267 
0,271 
0,189 
0/107 
0/140 
0,158 
0,135 
0,143 
0,174 
0/183 « 
0,239 
0,212 
0 228 
0,178 
0/186 
0,236 
0/194 
0,159 
0,156 
0,179 
0,261

0,234 
0,350 
0,319 
0,356 
0,293 
0,273 
0,630 
0,268 
0,326 
0,375 
0,331 
0,393 
0,332 
0,353 
0,461 
0,264 
0,345 
0 108 
0243  
0,288 
0,409 
0,364 
0,387 
0,324 
0,259 
0,259 
0,350 
0,127 
0,443 
0,217 
0 285 
0Í367 
0,328 
0,293 
0,299 
0,364 
0,278 
0,372 
0,422 
0,318 
0,343 
0,329 
0,341 
0.330 
0,301 
0,360 
0,282 
0,309

0,205
0,169
0/182
0,223
0.260
0,205
0,280
0/175
0,203
0,275
0,216
0/166
0,230
0,408
0/155
0,291
0,239
0/150
0,212
0,250
0,207
0,206
0,293
0,215
0,203
0,471
0,190
0,283
0,128
0,157
0,266
0,408
0/172
0,611
0,175
0,428
0,099
0,228
0/172
0,292
0,142
0,116
0/171
0,125
0,285
0,132
0,144
0,226

0,100
0,169
0/153
0223
0,175
0,207
0,234
0,143
0,166
0,260
0,183
0/163
0,234
0,365
0,140
0,300
0,233
0,137

0,306
0/112
0,195
0,327
0,212
0,150
0,343
0,203
0,220
0,128
0,200
0,266
0,410
0,152
0,500
0,170
0,266
0,125
0,181
0,192
0,245
0,133
0,110
0,158
0/125

i) 1 
0,122 
0/129 
0,241

8,426 
10,066 
10,496 
11,250 

8,912 
10,189 

8,798 
8,275 
9,854 

11,532 
8,639 
8,562 

10,208 
10,066 

7,832 
10,187 
10,817 

8,205 
9,684 

12,653 
8,634 

11,081 
8,841 

10,663 
8,309 
9,980 
9,380 

11,462 
11,281 

8,844 
9,66o 
9,566 
8,302 

12,584 
8,536 
8,927 
8/180 

11,075 
7,207 

10,639 
7,298 
8,963 
8,758 
8 702 
9,968 
8,712 
8,891 

41,490

3,601
4,054
4,780
5.645 
4,733 
4,980 
4,827
3.883 
5,529 
5,961 
3,415 
3,954 
5,353 
7,457 
3,832 
5/140 
5,363 
3,706 
4,459
5.883 
3,845 
5,090 
5,190 
4,481 
3,436 
7,574 
3,747 
5917 
4,535 
3,477 
6,906 
6,463 
4,335 
8/167 
4,740
5.645 
3,704 
5,433 
3,540 
4,803 
3,662 
3,558 . 
4,098 
4,198 
4,466 
5,056 
2,999 
5,421

6,434
6,576
8,158
4,712
5,4u0
4,827
4,697
5,931

5,288
5,045
7,567
6,156
4,545
7,147
6,666
4,126

5,407
6,396
5,987
7,311
4,427
7,325
4,864

5,766

6,949
7,180
5,097
6,830
4,897
6.847 
3,873
5.848 
3,883 
0,674 
4,226 
4,549 
4,999 
4,504

5.406
3,916

4,927
6,965
6,729
7,266

£5,633 
4,883

8,397
4,838

6.486 
6,749
6.486 
o,983 
7,199

S,2So
S,88o
4,137
5,835

5,130 
4,549 

■ 7,398

8,180
6,858
4,999
6,196
5,587

7,436

6,306

7,416

6,5*16
3,900

5,181

5,261

3,977
»

0,463
0,316
0,332
0,154
0,290
0,217
0/184
0,298
0,213
0,235
0,247
0,317
0,235
0,368
0,421
0,212
0,222
0,408
0,459
0,193
0,553
0,220
0,240
0,494
0,413
0,387
0,469
0.135
0,229
0,373
0,276
0,375
0,329
0,338
0,274
0,390
0,263
0,224
0,361
0,200
0,539
0,360
0,347
0,311
0,421
0,284
0,448
0,206

0,271
0,188
0,218
0,213
0,235
0,267
0,184
0,264
0,270
0,226
0,213
0,204
0,220
0,268
0,200
0,212
0,217
0,260
0,244
0,232
0,280
0,219-
0,290
0,253
0,241
0,287
0,234
0,227
0,201
0,265
0,299
0,253
0,260
0,275
0,263
0,246
0,250
0,226
0,256
0,201
0,225
0,222
0,193
0,259
0,298
0,252
0.223
0,200

0,496
0,452
0,460
0,439
0,482
0,445
0,455
0,522
0,444
0,514
0,457
0,412
0,391
0,549
0,434
0,506
0,424
0,429
0,525
0,443
0,458
0,385
0.573
0,535
0,510
0,580
0,456
0,428
0,465
0^448
0,518
0,550
0,535
0,541
0,518
0,519
0,525
0,398
0,547
0,466
0,519
0,405
0,462
0,559
0,602
0,555
0,472
0,534

0,119
0,0«4
0,098
0,158
0/110
0/148
0,048
0,074
0,140
0,266
0,053
0,071
0/154
0,233
0.635
0,109
0,145
0.0S8
0/137
0/125
0,191
0/131
0,097
0,047
0,064
0,164
0,098
0.198
0,097
0,051
0,129
0,254
0,082
0,163
0,084
0,154
0,113
0,214
0,087
0,062
0,062
0,008
0,061
0,234
0,169
0,063
0,037
0,090

0,331
0,202
0,281
0,389
0,307
0,388
0,194
0,313
0,291
0,-188
0,203
0,203
0,337
0,307
0,319
0,334
0.381
0,264
0,484
0,336
0,191
0,338
0,304
0,232
0,234
0,307
0,282
0,502
0,267
0,421
0,302
0,323
0,330
0,26o
0,878
0,266
0,376
0,370
0,324
0,427
0,328
0,307
0,498
0,234
0,443
0,467
0,462
0,840

0,401
0,463
0,601
0,354
0,350
0,373
0,603
0,427
0,286
0,451
0,559
0,450
0,384
0,365
0,495
0,503
0,393
0,161

0,505
0,604
0,419
0,282
0,530
0,465
0,191
0,477
0,450
0,715
0,500
0,206
0/361
0,368
0,261
0,334
0,430
0,402
0,436
0,482
0,580
0,515
0,410
0,587
0,400

0,347
0,522
0,471

0,398

0,615
0,495
0,360
0,486
0,195
0,389
0,369
0,547

0,456
0,315
0,433
0,440
0,575
0,486
0,338
0,303
0,430
0,489
0,315
0,446
0,402
0,219
0,446
0,580
0,589
0,410
0,232
0,304
0,342
0,291
0,310
0,378
0,397
0,319
0,482
0,495
0,386
0,404
0,313
0,426
0,35a
0,338
0,389
0,367

0,509 
0,761 
0,693 
0,773 
0,635 
0.590 
0,065 
0,581 
0,708 
0,8 J i  
0,719 
0,854 
0,721 
0,767 
1,002 
0,572 
0,749 
0,884 
0,527 
0,533 
0,889 
0,791 
0,841 
0,704 
0,563 
0,562 
0,739 
0,928 
0,963 
0,472 
0,619 
0,798 
0,012 
0,638 
0,C50 
0,791 
0,604 
0,808 
0,917 
0,691 
0,745 
0,715 
0,741 
0,717 
0,634 
0,782 
0,613 
0,671

0,018 
0,014 

| 0,016 
0,019 

í 0,023 
! 0,017 

0,023 
0,014 
0,017 
0,023 
0,019 
0,015 
0,015 
0,055 
0,013 
0,025 
0,020 
0,013 
0,018 
0,021 
0,017 
0,017 
0,025 
0,018 
0,017 
0,040 
0,016 
0,024 
0,011 
0,013 
0,023 
0,035 
0,014 
0,014 
0,0157 
0,037 
0,008 
0,020 
0,015 
0,025 
0,012 
0,010 
0,016 
0,0 H 
0,024 
0,011 
0,012 
0,019

n.oos 
l',Ú1 4
1 ! í 1 i 3,

! 0 ' ‘‘9 
i o / i : ;  

¡ 0 (0 8  
0,- 19 
O.nl i 

1 OhU  
1 1)1 ;2 
| O'::*;

j 0,0 ó) 
0031
m,mi2
0.026 
0,0 i 9 
0,012

0.020 
0,010 
0,016 
0,028 
0,015 
0,0 J 3 
0.029
n o n
063 8 
0,011 
0,0-17 
0,028 
0,036 
0.018 
0,012 
0,03 í 
0,028 
O.üiO 
0.016 
0,017 
0,021 
0,OJ 1 
0,009 
0.013 
0,0 R

0,010 
0,01 j 
0,020

Prec io  m edio  en toda 
E sp a ñ a  ....................... 2,714 3,138 3,318 3,637 2,758 4,026 1,790 4,622 |  0,202 0,195 0,338 0,230 0,207 9,595 4,890 5,653 5,977 0,317 0,238 0,320 0,110 0,286 0,438 0,423 0,734

1
0,019

1
0,017

TRIGO. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD. CEBADA. Por fanega. Por hectolitro. LOCALIDAD.

A  VVV1 Y  t lYY A í3ÍWY Ai Araop.na r»rnvinnia. dft Huelva. Precio m áxim o............ 5,224 9,412 Betanzos, provincia de la Coruña.

TrT*»m m ín im n ................. . 2.500 4.505

jr- w *------ ~* - —-

E srea . id. de Zarasroza. Idem m ínim o......... 1,100 •1,981 Caspe, id. de Zaragoza.

Madrid 30 de Jun io  de 1867/- E : 1 Director g e n e ra l ,  José María Bremon.

ANUNCIOS _OFICIALES.
M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .

Sección de los A su n to s comerciales.
Ei E m bajador  de S. M. en R om a participa que el 

dia 28 de Jun io  último falleció en aqueua  ciudad^ e. 
súbdito español D. Salvador Mas y üolomer, ue 2b anos 
de edad, na tu ra l  de Vich , provincia de Barcelona y co
m erciante  de paños , habiendo dejado un a  corta  can ti 
dad en metálico y a lgunos efectos de vesUr. de que ha 
hecho cargo su  albacea tes tam entar io  el Presbítero Lmi 
José C asad av a l , debiendo acudir  los interesados en .a 
herenc ia  á deducir  sus derechos ante  la Ainoridau j u 
dicial de Vich, que ab r irá  el oportuno  juicio de testa
m enta ría  á la presentación del e jecutor de la ultima vo 
¡untad del finado.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

E n  v ir tud  de lo dispuesto p o r  Reales órdenes de 11 de 
Octubre de 1864y 28 de Febrero  úl tim o, esta Dirección 
^eneral h a  señalado el dia 23 del próximo mes de Agos
to, á las doce de su m añana,  para  la adjudicación en pu
blica subasta  de las obras de los trozos 4. y o. ae 
carre te ra  de segundo orden de Silla á A licante,  com
prendidos en tre  la plaza de Villajoyosa y A l t e a , cuyo 
presupuesto asciende á 221,306 escudos con 746 n u -  

i ásimas.

La subasia se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante  la Dirección general de Obras públicas,  si tuada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento,  y en Ali
cante ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos eorrespon-. 
dientes. ,

Las proposiciones se p resentaran  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente  al adjunto  modelo, y la can-  
tidacl que ha  de consignarse previamente  como garantía  
para tom ar parte  en esta subasta será de il.OoQ escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el día anter io r  al 
fijado para la subasta ;  debiendo acompañarse á  cada 
pliego el documento que acredite haber  realizado d  de- 
nósíto del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos o más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores,  una 
segunda licitación abierta  en los términos prescritos por 
J a ^ c i t a d a  instrucción; siéndo la primera  mejora por lo 
menos de 200 escudos, quedando las demás & voluntad 
de 'os licitadores. siempre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 19 de Julio de 1867.—El Director general de 
Obras públicas, Agustín de Perales.

Modelo de proposición.
D y; Tg<t vecino de. , enterado del anuncio publi

cado con fecha 19 de Julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de los trozos A* y 6.° de 
la carre tera  de segundo orden de Silla á Alicante,  se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente  la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
Condiciones bajo la s  cua les ha de sa carse  á púb lica  

su b a s ta  la  conducción d iaria  del correo de ida y  
vuelta  entre M adrid y  Colmenar Viejo . 
i . '  El contra tis ta  se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta  desde Madrid á Colmenar Viejo 
la correspondencia  y periódicos que le fueren en trega
dos, sin excepción de n inguna  clase, distribuyendo en 
s a  tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos par tan  para  otros destinos. Si 
el servicio se hiciese en carruaje, este tendrá  almacén ó 
sitio independiente para la correspondencia.

2.1 La distancia de 33 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cinco horas, y las de

en trada  y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el i tinerario que forme ia Dirección gene
ral de C orreos , que podrá  a lterar  según convenga al 
m ejor servicio.

3.a Po r  los retrasos cuyas causas no se justif iquen 
debidamente se exigirá al contratista , en el papel cor
respondiente, la multa  de 2 escudos por cada cuarto  de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contra tis ta  los per
juicios que se originen al Estado.

4.* Para  el buen desempeño de esta conducción de
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la l ínea ,  á juicio del Adm inis trador del Correo 
Central.

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir.

6.* Será  responsable el contratista  de la conservación 
en buen estado de la correspondencia que se le e n 
tregue.

7.* Será  obligación del contratis ta  co rre r lo s  extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vidente.

8.* Si por faltar el contra tis ta  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.‘ La  cantidad en que quede rematada  la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adminis tración del Correo Central.

10. El contra to  d u ra rá  t res  años, contados desdo el 
dia en que dé principio el servicio ,  cuyo dia se- fijará al 
com unicar  la aprobación superior de la subasta .

11. Tres meses ántes  de finalizar dicho plazo avisará  
el contra tis ta  á  la Administración principal re spec t iva  
si se despide del servicio, á fin de que con o p o r tu n id a d  
pueda  procederse á  nueva  s u b a s t a ; pero si en - s t a  
existiesen causas que impidiesen un nuevo re m a te ,  o h u 
biere que proceder á un  segundo , el c o n tra t i s ta  t en d rá  
obligación de con tinuar  por la tác i ta  t res  m eses  m ás  
bajo el mismo precio y condiciones. Si el con tra t is ta  no 
se despidiera del servicio,  la Adminis tración podrá su 
bastarlo nuevam ente  una  vez term inado  el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida ,  cualquiera  que sea, 
la época en que se h ag a  u n a  vez terminado ei c o n t r a 
to, empezarán á contarse  desde el dia en que se  rec iba  
la comunicación.

12. Si d u ran te  el tiempo de este con tra to  fuese» n e 
cesario var ia r  en par te  la  línea des ignada ,  y d i r ig i r  Ja 
correspondencia  por otro ú otros puntos, se rán  de c u e n ta  
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione,  
sin derecho á  indemnización a lg u n a ;  pero si el número' 
d é la s  expediciones se aumentase ,  ó re su lta re  de la v a r ia 
ción aum ento  ó disminución de d is tan c ias ,  el Gobierno 
de terminará  el abono ó rebaja de la parte  co rrespon
diente de la asignación á prorata .  Si la l inea se variase  
del todo, el contra tis ta  deberá  con tes tar  den tro  del t é r 
mino de Jos 15 dias siguientes al en que se le de el aviso 
ei se aviene ó no á con tinuar  el servicio por la nueva



lín e a  que se adopte  : en  caso de n e g a tiv a  qu ed a  al G o
b iern o  el de rech o  de su b a s ta r  n u e v am en te  el serv icio  
de que se tra ta . S i h u b iese  necesidad  de su p rim ir  la  l í 
n e a ,  el G obierno a v isa rá  a l c o n tra tis ta  con u n  m es de 
an tic ip ació n  p a ra  que re tire  el se rv ic io , s in  que ten g a  
este d e recho  á  indem nización .

13. L a  su b a s ta  se a n u n c ia rá  en la  Gaceta y  B o le tín  
oficial de la p rov incia  de M adrid y po r los dem ás m e
dios aco s tu m b rad o s , y te n d rá  lu g ar a n te  el G obernador 
de la  m ism a y A lcalde de C olm enar V iejo , asistidos 
de los A d m in istrad ores de.C orreos de lo s m ism o s p u n tos, 
el d ia 9  de A gosto p ró x im o , en el local que señ a len  d i
chas A uto ridades y h o ra  de las doce de su  m añ an a .

14. El tipo m áxim o p a ra  el rem a te  se rá  la  can tid ad  
de 800 escudos an u a le s , no  p u d ien d o  ad m itirse  p ro 
posición que exceda de esta  sum a.

15. P a ra  p re sen ta rse  com o lic itad o r se rá  condición  
precisa, dep o sita r p rév iam en te  en la  C aja g en era l de 
D ep ó sito s, ó en la su b a lte rn a  de R e n ta s  de Colm e
n a r  V iejo , la  su m a  de 80 escudos en m etá lico , ó su  
eq u iv a len te  en títu lo s de la  D euda del E s ta d o , la  
cual , conclu ido el acto  del re m a te , se rá  d e v u e lta á  los 
in te resad o s , m énos la co rresp o n d ien te  al m ejo r postor, 
que q u ed ará  en  depósito  p a ra  g a ra n tía  del serv icio  á 
que se obliga h a s ta  la conclusión  del c o n tra to .

16. L as p roposiciones se h a rá n  en  pliego c e rra d o  
exp resán d o se  po r le tra  la  can tid ad  en  que el lic itad o r 
so co m prom ete  á  p re s ta r  el serv icio  , así com o su  dom i
cilio y firm a, ó la de p e rso n a  au to rizad a  cu an d o  no sepa  
escrib ir. A este pliego se u n irá  la  c a r ta  de pago o rig in a l 
q ue  acred ite  h ab erse  hech o  el depósito  p rev en id o  en  la 
condic ión  a n te r io r , y u n a  certificac ión  ex p ed id a  p o r el 
A lcaide  del pueb lo  re sid en c ia  del p ro p o n e n te , p o r la  
qu e  conste  su  a p titu d  le g a l ,  b u e n a  c o n d u c ta  y que 
c u en ta  con re cu rso s  p a ra  d e se m p e ñ ar el se rv ic io  que 
lic ita .

17. L os p liegos con las  p roposic iones h a n  de  q u e d a r 
p re c isa m e n te  en p oder del P re s id e n te  de la  su b a s ta  d u 
ra n te  la  m ed ia  h o ra  a n te r io r  á  la  ñ jad a  p a ra  d a r  p r in 
cipio al acto , y u n a  vez en treg ad o s  no  p o d rá n  re tira rse .

18. P a ra  e x te n d e r las p roposic iones se o b se rv ará  la  
fó rm u la  s ig u ie n te :

a Me obligo á  d e sem p eñ ar la  conducción  del correo  
d iario  desde M adrid á C o lm enar Viejo y v ice v e rsa  p o r el
p recio  d e   escudos an u ales , bajo las condic iones
co n ten id as en el p liego ap ro b ad o  p o r S. M.»

T oda proposic ión  que rio se h a llé  red ac ta d a  en estos 
té rm in o s , ó que  co n ten g a  m odificación ó c lá u su la s  con
d icio n a les , s e rá  desechada.

19. A b iertos los pliegos y  lcidos p ú b lic a m e n te , se 
e x te n d e rá  el a c ta  del re m a te , d ec larándose  este en fa
v o r del m ejo r postor, sin  p erju ic io  de la ap robación  su 
perio r, p a ra  lo cual se re m itirá  in m ed ia tam en te  el ex 
ped ien te  al Gobierno.

20. Si de la  com parac ión  de bis p roposic iones resu l
tasen  ig u a lm en te  beneficiosas dos ó m ás , se a b r irá  en 
el acto  n u ev a  lic itac ió n  á la  voz po r espacio de m edia 
h o ra ,  pero  solo e n tre  los a u to re s  de la s 'p ro p u e s ta s  que 
h u b iesen  causado  el em pate.

21. ' H ech a  la ad jud icac ión  p o r la  S u p e rio r id a d , se 
e lev ará  el co n tra to  á  e sc ritu ra  publica  , siendo de c u en 
ta  del re m a ta n te  los gastos de su  o to rg am ien to  y de dos 
copias sim ples y o tra  en el papel sellado c o rre sp o n d ien te  
p a ra  la  D irección g en era l de C orreos.

22. C o n tra tado  el servicio, no se p o d rá  su b a rre n d a r , 
ceder n i tra sp a sa r  sin  p rev io  perm iso  del G obierno.

£3. E l re m a ta n te  q u e d ará  su je to  á lo que p rev ien e  
el a r t. 5.* del R eai decre to  de 21 de F e b re ro  de 4852 si 
no cum pliese  las, condiciones que deba lle n a r  p a ra  el 
o to rg am ien to  d é  la e sc ritu ra , ó im pidiese que e sta  ten 
ga electo  en el té rm in o  que se le señale.

24. C ualesqu iera  que sean  los re su ltad o s  de las p ro
posic iones que se h a g a n , com o ig u a lm en te  la  fo rm a y 
concepto  de la  su b as ta  , qu ed a  siem pre  re se rv ad a  al 
M inisterio  de la  G obernación  la lib re  facu ltad  de a p ro b ar 
ó no  d e fin itiv am en te  el a c ta  de re m a te  , ten ien d o  
s iem pre  en cu ern a  el m ejo r serv icio  público .

M adrid 18 de Ju lio  de 1867. =  El D irecto r g en era l 
de C o rreo s, Josó M aría R odenas.

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

N úm. 30.
COSTA NO. D E F R A N C IA .

Trom pa de a ire  com prim ido en la isla  de Ouessant.
E l M inistro  de A g ric u ltu ra  y  C om ercio &c. del Im 

perio  fran cés pa rtic ip a , que se h a  colocado u n a  tro m p a  
de a ire  com prim ido  en la  ex trem id ad  m ás occiden ta l de 
la  is ia  de O u essan t, costa  NO. de F ra n c ia .

E n  tiem po de n ieb la s , la  tro m p a  so n a rá  de 10 en 10 
seg u n d o s d u ra n te  2 seg u n d o s p ró x im am en te . Su a lc a n 
ce está  calcu lado  á 3 m illas cu an d o  el tiem po está  en 
c a im a ; pero  los n a v eg a n te s  d eb erán  te n e r  en cu en ta  
que  la  in te n s id a d  y la  d irección  del v ien to  tien en  u n a  
consid erab le  in flu en cia  en la  d is tan c ia  á  que p u ed a  se r 
oido el sonido.

S ituación  de la trom pa: la titu d  48° 21f 0 '1 N., y lo n 
g itu d  1° 3 'o i ' 7 E. de San  F e rn a n d o .

E S T A D O S -U N ID O S , N U E V A  JE R S E Y .

L u z  con destellos en el p u erto  de L ittle -E g g .

L a  Ju n ta  de F a ro s  de W a sh in g to n , p a rtic ip a  que en 
$0 de Ju n io  de 1867 so h a  encendido  el faro que h ay  
cerca de la e n tra d a  del p u erto  de L ittle -E g g .

L a luz es fija  y v a r ia d a , con destellos que se re p ro 
du cen  de m in u to  en m in u to ; ilu m in a  u n  arco  de h o ri
zonte de 315°, y con tiem po despejado po d rá  av is ta rse  
á d is tan c ia  de f e ,5 m illas.

El ap ara to  es d ióp trico  ó len ticu la r  de cu arto  o rden.
L a to rre  es b lan c a , em plazada sobre  la p lay a  T ucker, 

y situad  «a en la titu d  39’ 30' 18" N., y lo n g itu d  68* 4' 2 7 ' O. 
de S an  F e rn a n d o .

SEN O  M EJIC A N O .

L u z  fija en la pasa  de A ra n sa s  (E stad o s-U n id o s).
E n  15 de Ju n io  de 1867 se h a  v u e lto  á e n ce n d e r la 

luz de la isla L ow , d en tro  de la pasa de A ra n s a s , Tejas. 
(V éase  el n ú m . 516 del C uaderno  de faros de am bas 
A m ericas.)

L a luz es fija b lanca , elevado su  foco lum inoso  19,5 
m etro s sobre el n ivel del m a r ,  y con a tm ó sfe ra  c la ra  se 
podrá  a v is ta r  á d is tan c ia  de 42 m illas.

E l ap ara to  es d ióp trico  ó len ticu la r  de cu arto  o rden.
L a  to rre  es de lad rillo  rojo.
C uando dem ore la  luz al N. 42* O. (del m undo) se ve 

esta  e n tre  las dos p u n ta s  de la  pasa ; pero  com o la b a rra  
cam bia  á m en u d o  de posic ión , siem pre  d eb erá  to m arse  
p rác tico  p a ra  e n tra r .

GO LFO D E B E N G A L A , COSTA D E CO RO M A N D EL.

Modificación en la lu z  del puerto  de P ondicliéry  
(Ind ia  francesa).

E l G o bernador de las Colonias fran cesas en la  In d ia  
p a rtic ip a  al M inistro  de M arina que á cau sa  de- u n  in 
cendio  la luz de! p u e rto  de P o n d ic lié ry  d e ja rá  de en cen 
derse  por u n  espacio de tiem po in d e te rm in ad o .

In te r in a m e n te  y p a ra  señ a la r el fondeadero  se p o n 
d rán  en el calcés del palo del a s ta  de b an d era  dos fa ro 
les con lám p ara s  de reflectores so b re p u es to s , cu y as lu 
ces fijas b lancas p o d rán  se r av is tad as á d is tan c ia  de 
m ás de 5 m illas. *

M adrid  18 de Ju lio  de i8 6 7 .= S a lv a d o r  M oreno.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

E stado d e m o s tra t iv o  d e  los e x p e d ie n te s  d e  c ré d ito s  p ro c e d e n te s  d e  a tra so s  d e l m a te r ia l  d e l T eso ro  q u e  h a n  sid o  liq u id a d o s  y  a p ro b a d o s  p o r  la  J u n ta  d e  la  D euda  
p ú b lic a  e n  e l m es d e  Ju n io  ú l t im o , los c u a le s  d e b e n  sa tis fac e rse  e n  b ille te s  de l T eso ro  d e  la c lase  y con los in te re s e s  q u e  á c o n tin u a c ió n  se e x p re s a n .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Pr o c e d e n c ia  d é l o s  «réditos.
y fech a  desd e  que lian deregir los 

i n t e r e s e s . EN

Rs. vn.
EN

Eses. Mils.

710

1.843
4.813

29 Marzo 4867.......... 5 Ju n io  4 8 6 7 .......... 2.410 El A y u n ta m ie n to  de D u ra n g o .............. P ro p io s ................................. No p re fe re n te  con in te re 
ses desde 4.° Ju lio  4854. 

Idem  id . .  . .24 A gosto  4 8 6 6 . . . .  
Idem  id .......................

44 id. id ....................... 2.444 Idem  de A ré v a lo ........................................ P ó s ito s..................................
9.400

44.664
7.520
3.760
2.721,74

940
4.466,400

752
376
272,474

Idem  i d ....................... 2.442 Idem  de Izn a to ra l. ................................... I d e m ...................................... Idem  i d ...................................
4.813

469
Idem  id ....................... 12 i d . i d ...................... 2.443 Idem  de C o lo m e ra ...................................... Id e m ................................. Idem  i d . .
49 F eb re ro  4 8 6 7 . . . 43 id. id ....................... 2.144 Idem  de F lo re s ta ....................................... Medio d iezm o..................... Idem  id .......... . . . . . . . . .

4.843

4.813
1.843 

342

4.843
4.813
4.419
4.449
4.149
4.449 
4.149.
4.419
4.449 
4.11.9
4.449
4.449
1.149 
•1.419
4.843 
4.4 49

696
4.843 
4.303

24 Agosto 4866. . . .

Idem  i d .......................
Idem  i d .......................
40 id. i d .....................

21 id. id .......................
Idem  i d ........................

7 Ju n io  4867 ..........
Idem  i d .......................
Idem  i d .......................

Idem  id ....................... 2.445 Idem .de  V illaviciosa de Odón p o r su

Idem  i d .......................
44 id. i d .................
45 id. id .......................

Idem  id .........  . . .  .
47 id. i d ......................
48 id. i d ......................
Idem  i d .......................
Idem  i d . .....................
Trl o m i ri

2.446
2,147
2.448

2 1 1 9
2.120
2.424
2.422
2.423
2.424 
2.125
2.426
2.427

ag regado  Sacedon de C a n a le s ..........
Idem  de B ecerril de C am p o s.................
Idem  de M ad rigale jos...............................
D oña Ju a n a  de Dios S e rran o  y D oña

M aría S im ona G onzález ......................
E l A y u n ta m ie n to  de C am b ii................
Idem  de P ed ro  A b a d . . , ..........................
Idem  de A ic u b ie r re ..........................
Idem  de A isa.................................................
Idem  de G ra n e n ..........................................
i n m n o í u

P ó s ito s ..................................
Id e m ......................................
Id e m ......................................

D evolución de ren tas . .
P ó s ito s .................................
Id e m ......................................
P rop io^.................................
íd e m ......................................
íd e m ................................... /
í d e m ............................

Idem  id ...............................
Idem  i d ...................................
Idem  i d ...................................

Idem  i d ........................

Idem  i d ...................... .

Idem  id ........................

Idem  i d ........................

Idem  id ........................

Idem  i d ..........................

4.504 
8.648

45.446

3.205,30
3.760 

752 
376 
752

4.504
2.632 
4.021,59

44.280
2.632 
4.128

752
4.504 
6.016 
4.880

56.400
4.504 
4.298,33
3.760 
4.405,48

450.400 
864,800

4.544,600

320,530
376

75.200 
37.600
75.200

450.400
Idem  id .......................
Idem  id .......................
Idem  i d .......................
Idem  id .....................

Idem  i d ............. . . »
Idem  id .......................
Idem  id ...................

Idem  de S e n a ...............................................
Idem  de C ortes de R o n d a ........................
Idem  de A lb a rra c in ...................................

íd e m .....................................
Id e m ......................................
íd e m ......................................

Idem  i d ...................................
Idem  i d ...................................
Idem id ...................................
Idem  id ........................

Idem  i d . ... ..................

ídem  id ........................

Idem  i d ....... .........................
ídem  id ......

263.200 
402,459

4.428
263.200 
412,800

75,200
450.400 
601,600 
488

5.640
450.400 
429,833 
376
110,548

Idem  i d .......................
ídem  id .......................
Idem  id .......................
Idem  id ..... ...........

P d e m id . ..............
Idem  i d .....................
Idem  i d ........................
Idem  id .......................

2.428
2 4 2 9
2.430
2.434

Idem  de C e lad as................ .........................
Idem  de M ezquita de L o sa o s .................
Idem  de S a n ta  C ruz de N o g u e ra s .. .
Idem  de S an  F e lip e  de J á t iv a ..........

Idem  de A lm u n ia  de Doña G o d in a ...

Id e m ..........................

Id e m ......................................
Id e m ......................................
Id e m ......................................

Idem  id ....................... Idem  i d . . . . . : .......... 2.432 Id e m ...................................... Idem  id .
21 A gosto 4866 -----

7 Ju n io  4867..........
Idem  id .......................
2L A gosto 4 8 6 6 . . . .  
48 Ju n io  4867 .........

Idem  i d ........................
49 id. i d ......................
27 id. id .......................
Idem  i d ................

2.433 
2.134 
2 135 
2.436

Idem  de A raos de la F r o n te r a .. . . . .

Idem  de M adrig u eras.................................
Idem  de E s c a la r r e .......................................
Idem  de B ro zas ............................................

P ó s ito s .........................
P ro p io s ..............................
Id e m ......................................
P ó s ito s .......................

Idem  id ...................................
Idem id ...................................
Idem  i d ........................

1 d e m i d ..........
Idem  i d ....................... » Idem  de R u b ia ............................................. Medio d iezm o.................. Idem id ...................................

778 24 i d . i d ................. » A n tic ip o s . .......................... Idem  i d ................................... 42.425,74 4.242,574

T o ta l .............................. 479.322,15 47.932,245

N ota. L os créd ito s que  f ig u ran  s in  h a b erse  expedido m an d a m ie n to s  de pago, a u n q u e  ap ro b ad o s p o r la  J u n ta ,  es en  razón  á no h ab erse  p re sen tad o  los in te resad o s  á  re 
cogerlos ó fa lta rle s  a lg ú n  req u is ito .

M adrid 8 de Ju lio  de 4867 .=E 1 Jefe del D e p a rta m e n to , A ngel F .d e  Heredia.=«*V.a B.*=*=E1 D irec to r g e n e ra l,  P re s id e n te  , V erete rra .

J u n ta  g e n e r a l  d e  E sta d ís t ic a .

R esum en de trabajos topográfico-catastrales del segundo 
tr im estre  de 1867.

T am bién  en  este  com o en los a n te r io re s  tr im e s tre s  
y  po r ig u ales causas el p e rsonal se h a  ded icado  cási ex
c lu s iv am en te  á las o p erac iones de g a b in e te , que  si b ien  
210 m énos n ecesarias _é im p o rta n te s  que las de cam po, 
no es posible en  u n  re sú m en  p o n e r de re liev e  esta  m is
m a  im p o rta n c ia , y a  sea á  cau sa  de su  m en o r u rg en c ia  
y luc im ien to  , ya  p o r la  im posib ilidad  de re a su m ir  y  r e 
d u c ir  á té rm in o s  n u m érico s ó ex p resio n es h o m o g én eas 
.la can tidad  y caridad de esta  clase de trab a jo s .

Las tre s  b rigadas to p o g rá fíco -ca ta s tra le s  que ra d i
can en la  p ro v in c ia  de  M a d rid , p a rtid o s  de A lcalá  de 
H e n a re s  la u n a ,  de G etafe y  C h in ch ó n  la  o t r a ,  de N a - 
v a lc a rn c ro  y C o lm enar Viejo la  te rc e ra , ap a rte  de a lg u 
n a s  h e c tá re a s  p a rce lad as p o r la  p rim e ra  y  se g u n d a  de 
aquellas, soio se h an  ocupado  en la  co n stru cc ió n  en  ga
b inete  de los trab a jo s  que fa ltab an  p o r d e sa rro lla r  en la  
form ación y  rep artic ió n  de c éd u la s , m edición  de su p e r
ficies, cálculo  ó com probación  de tr ia n g u lac io n e s  &c., 
como co n sta  m ás d e ta llad am en te  po r los da tos que  a r 
ro jan  los p a rtes de d ich as b rigadas. S eg ú n  estos, se h a n  
parce lado  1.912 h ec tá reas  en los té rm in o s  de A ran ju ez , 
A rg a n d a , G e tafe , M o ra ta , P a ra cu e llo s , S an  M artin  de 
la  Vega y Z arzuela; se obse rv aro n  6o estac iones d efin i
tivas de las trian g u lac io n es  de A la lpardo  y V aldeolm os, 
y  de F re sn o  y  Serr& cines, y  ad em ás 187 de las po lig o - 
nac'iones de A ra v a c a , C h inchón  y Pozuelo .

E l  g ab ine te  se ca lcu laron  468 tr iá n g u lo s  en F re sn o  
y S e rra c in e s , M o ra ta , A rav aca  y P o zu e lo ; 550 co orde
n ad as  en  este ú ltim o, B oadilla  y F u e n c a r r a l ; 42 de las 
m ism as co locáronse en  lash o jas k ilo m étricas  de A ravaca , 
y 232 vértices de po ligonacion  en  las de F u e n c a rra l.  A si
m ism o se c o n stru y e ro n  8.778 h e c tá re a s  de lápiz en A ra n - 
ju e z ,  A rg a n d a , C an illas , D aganzo de A rr ib a ,  F u e n c a r
ral , G e ta fe , L o e e h e s , M o ra ta , P a ra cu e llo s  y S an  M ar
tin  de la V e g a ; de t in ta  incom pleto  3.331 en A rg an d a , 
C an illas , G e ta fe , S an  M artin  de la Vega y S ev illa  la  
N u ev a; y 2.409 h e c tá re a s  de tin ta  com pleto  en los t é r 
m inos de A ra n ju ez , G e ta fe , M o ra ta , P a ra c u e llo s , S an  
M artin  de la Vega y B oadilla  del M onte. T ocan te  á  p la 
n im e tría  fueron  calcu ladas 7.746 h e c tá re a s  en  las ofici
n as de A ra n ju ez , A ra v ac a , B o ad illa , B rú ñ e te , C aniilas, 
C iem pozuelos , D aganzo de A rrib a , E s c o r ia l , F u e n c a r 
ral , Pozuelo , Sacedon  , S an  M artin  de la  V ega, S an  Se- 
basTian de los R ey es y S ev illa  la  N u e v a , y firm áro n se  
3.340 cédulas en A rg a n d a , B oadilla  del M o n te , C iem - 1 
pozuelos, F u e n c a r ra l ,  H ú m e ra , L o ee h es , P o zu e lo , Sa- 
ced o ii, Sev illa  la N ueva y V aldem oro.

Tal es ei su m a rio  m ás exacto  posible de los trab a jo s  
llevados á cabo p o r las tre s  b rig ad as de la  p ro v in c ia  de 
M adrid. D u ran te  el tr im e stre , h a n  sido en treg ad o s  en  el 
arch ivo  facu lta tiv o  po r su s Jefes ¡respectivos los té rm i
nos de T ítufcia, S an  S eb astian  de los R ey es y F u e n te  
el F resno , este  ú ltim o  ya  a n te r io rm e n te  aprobado.

Han con tinuado  los trab a jo s  de p a rce la rio  u rb an o  en  
A lm ería, C a rta g en a ,M ad rid , M urcia  y T oledo , los c u a 
les por con tar con los au x ilio s m u n ic ip a les  de las c ita 
das poblaciones han  podido sostenerse  sin g ra v a r  a p é - 
n as los reducidos gastos que p a ra  m ate ria l tiene  a s ig n a 
do este  cen tro  a d m in is tra tiv o ; hab ien d o  sido o b se rv a
das d u ra n te  d icho  tiem po 4.473 estac iones defin itivas de 
p o 'ig o n ac io n , Í3  de tr ian g u lac ió n  y 1.477 de n ivelación ; 
de te rm in ad as 14 p a rce la s  rústicas  y  2.726 urbanas-, no 
in c lu id as las de M adrid , que si bien  con ten id as en 85 
m a n z a n a s , por no h a b e rse  en trad o  en el d e ta lle , no h a  
podido a v erig u arse  el n ú m ero  exacto  de p a rce las  que 
co m prenden . A dem ás se h a n  hech o  en gab inete  los c á l
c u lo s , d ib u jo s , co n stru cc io n es en  d iferen tes escalas y 
dem ás que son in h e re n te s  á d ichos tra b a jo s , con o tro s 
m u ch o s de ig u al ín d o le  que se ria  im posib le  su m aria r.

E l estado  de estas operaciones al te rm in a r  el trim es- 
tm  ora com o s ig u e , reducido  a b rev es térm in o s. E n  
A lm ería  , á  cau sa  del escaso personal facu lta tiv o  y ap ro 
vechando  é l  a u x ilia r  que facilita  aq u el E xcm o. A y u n ta 
m ien to , se h a  dado  la  p re fe ren cia  á  las  operac iones y 
^ed ificac iones en  el h a b i t ó s e  debido p ro ced er

á  la  co n stru cc ió n  y  d esa rro llo  de las m ism as al r e c ib ir 
se el m ate ria l de oficina que se h a  rem itid o  ú ltim a m e n 
te p o r esta  Sección.

C onclu ida en  C a rtag en a  la  po ligonacion  y  colocada 
4 4

en  h o jas  k ilo m é trica s de ^  ■ y  —, te rm in a 

dos el cálcu lo  de co o rd en ad as de tre s  c u a r te le s , p u e s 
tos todos los cálcu los en lim pio con to d as las aco tac io 
n e s ,  h e ch a  y ca lcu lad a  la  n iv elación  v re fe rid as las co
tas 8-1 n ivel del rriar , fo rm adas 243 céd u las de t in ta s  y 
co nclu ido  el p a rce la rio  de dos c u a r te le s ,  se e stán  en la 
a c tu a lid ad  c o n tin u a n d o  o tros dos y d ib u ján d o se  en l im 
pio todo lo h ech o  h a s ta  el d ia en h o jas k ilom étricas. 
E n  M urcia tam b ién  se h a  conclu ido  d e fin itiv am en te  la 
po ligonacion  del b a rrio , h ech o  el p royecto  de la  pobla
ción, te rm in ad o  y resuelto , la tr ia n g u lac ió n  con el c á lcu 
lo de coordenadas, puesto  en lim pio  los cálcu los-y  aco
tad o  las h o ja s , tocando  á su  fin á  la  sazón el parce la rio  
del b a rrio  de S an  B enito . T erm in ad a  en Toledo la poli
g onacion , á excepción  de tre s  polígonos en la  p a r te  del 
A lcázar de S an  Ju a n  , y obse rv ad a  aq u ella  en su  cási 
to ta lidad , tan  solo fa lta  la com pensación  p a ra  lo cual ya 
se h a  co n stru id o  el c roqu is y todo el cálcu lo  de coorde
nadas. H áse c o n stru id o  tam b ién  o tro  c roquis de la poli
gonacion  p a ra  rem itirlo  á la  exposición  de trab a jo s que* 
h a  de te n e r  lu g a r  en  esta  sección en un o  de los p ró x i
m os dias. A la  vez que se h a  observado  la po ligonacion  
se h a  ido ad e lan ta n d o  el parce lario , de m odo que al p re 
sen te  se h a lla  lev an tad o  p ró x im am en te  la m itad .

E l de M adrid h a  avanzado  en  la g ra n  p ro p o rc ió n  
que le h a n  pe rm itid o  la  m ay o r a b u n d an c ia  de p e rso n a l 
fa cu lta tiv o , á p esa r del escaso a u x ilia r  que  h a  ay u d ad o  
estos traba jos. E n  e fe c to , d u ra n te  el tiem po á que se 
refiere  este re sú m en , h a n  quedado  observados ocho d is 
tr ito s  de los 40 que com prende  la cap ital, verificados los 
cálcu los de superficies y c o o rd en a d as , re fe rid as e s tas  al 
O bservatorio  astronóm ico  en lo co rre sp o n d ien te  á tre s  
d is t r i to s , y p rep arad o s p a ra  el cálculo  los cinco re s ta n 
tes. T ocan te  á n ivelación  está  h e c h a  la de dos d is tr ito s  
y p arte  de la de o tro , con las co tas re fe rid as al n iv el del 
m ar; y respec to  al p a rce la rio , h á n se  d e te rm in ad o  las 
m an zan as y ob jetos n o tab les de tre s  d is t r i to s , y á  la  sa 
zón se e stán  te rm in an d o  los c o rre sp o n d ien te s  á o tros 
dos. E s tá  g rab án d o se  un  d is tr ito  y  dos m ás p rep arad o s 
p a ra  la ini>ma operac ión . C o n stru id o s en  h o jas los t r a 
bajos h ech o s h as ta  el d ia , se h a n  recogido ad em ás los 
da tos estad ísticos n ecesa rio s  p a ra  la  u ltim ac ió n  de los 
d is trito s  que q u ed an  por co n clu ir. U n a  sección a u x ilia r  
de la  b rig ad a  que op era  en el p lano  u rb a n o  de M adrid 
se h a  ocupado  de la rectificación  del p a rce la rio  rú stico , 
que tam bién  h a  de se r  com prend ido  en dicho plano.

L as b rig ad as de av an ce  p a rce la rio  que com o en los 
m eses a n te r io re s  rad ican  en las p ro v in c ias  de C uenca, 
G u ad ala ja ra  y T o led o , h an  co n tin u ad o  in ce sa n te m en te  
su s trab a jo s ; y no o b stan te  el co rto  personal dedicado á 
e llo s , se han  lev an tad o  los p e rím etro s  de 27 té rm in o s 
de la  p ro v in c ia  de C u e n ca , p a rtid o s ju d ic ia les  de I lu e te  
y P r ie g o ; los de 60 de G uadala ja ra  , p a rtid o s de B r i-  
h u e g a , T am ajon y A tien za , y 26 de la p ro v in c ia  de T o
ledo , p a rtid o  de T o rrijo s , com pren d ien d o  las tres  p ro 
v in cias u n  to ta l de 2 305.357 m etros. E n  la  de C uenca 
se ha  fo rm ado  adem ás el p royecto  de po ligonacion  de la  
capital y m edido su s e jes, y el p royecto  y la o b se rv a
ción defin itiva  de la poligonacion de I lu e te , com proba
ción de los c ie rres  y de ta lie  de 20 polígonos.

Los trab a jo s á que se dedicó la  sección especial de 
p lan im etría , d ibu jo  y litografía , fueron  en lo c o n ce rn ie n 
te á p lan im etría , reducciones del parce la rio  u rb a n o  de 
M adrid, del rú stico  y u rb a n o  de va rio s  té rm in o s de su  
prov incia , red u cc io n es com pletas de los c o rre sp o n d ien 
tes á los p a rtid o s de G uadala ja ra , B rih u eg a ,Ille sea s, T or
rijos y C olm enar Viejo, y de los pueblos de San  F e rn a n 
do, G etafe y Sacedon de C anales. P o r  o tra  pa rte  el p e r
sonal dedicado á d ibujo hizo lo sco rresp o n d ie n tc sa l p la
no de M adrid que se está  levan tando , los de los p a rtid o s 
de T aran co n , G uadala ja ra , B n h u o g a , co n ju n to s  de Ge
tafe y San F e rn a n d o  y la tr ian g u lac ió n  de Cubas; y ade
m ás au to g ra fias de los p a rtidos de San  M artin  do V al- 
deiglesias, E sca lo n a  y  G u a d a la ja ra , y del co n ju n to  de

H u m an es . E n  lito g ra fía  se g rabó la tr ian g u lac ió n  de T i-  
tu ic ia  y su  h o ja  k i lo m é tr ic a , y se t ira ro n  tres  m an zan as 
del p lan o  de M ad rid , la  poligonacion  de dicho té rm in o ,

i
p lano  de M adrid y sus co n to rn o s en  —  Q ■ p e rím etro s

de los té rm in o s  m un ic ip a les  del m ism o térm in o , p lano  
de T orrelodones, tr ia n g u lac ió n  de T itu lc ia  y su  c o n ju n 
to, p a rtid o s ju d ic ia les  de San M artin  de V aldeig lesias y 
u n  c roqu is del m ism o, p a rtidos de E scalo n a, T o rre la g u -  
n a  y G uadala ja ra ; ho jas de trabajo , h o jas k ilo m é trica s  y 
cédu las de d ife ren tes escalas, carp e tas  p a ra  co n ju n to s, 
c ircu lares, e tiq u e ta s  y cu an to  fué necesario  en este ram o  
p a ra  el servicio  de la sección.

M adrid 20 de Ju lio  de 4 8 6 7 .= » E l Jefe de la sección, 
E . Donoso C ortés.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

DE UDA DE L P E R SO N A L .

R elación de las liquidaciones del perso n a l que han  re su l
tado corrien tes y  han  sido aprobadas p o r la J u n ta  de 
la Deuda p u b lic a , cuyos saldos se com prenderán  en  
certificación p a ra  la em isión  de títu los tan  pro n to  como 
se rec lam en por los interesados y  se bastanteen  p or el 
M inisterio  fiscal los docum entos de persona lidad  que se 
p re se n ten  p o r  los m ism os.

Número
de l a s  Importe 

liquidado- Nombre de los acreedores.
nos. del crédito.

53088
CENTRO DE G UER RA .

D. F ra n c isco  M artínez de Tu-
d e la .............................. .............. 5.274,402

53295
CENTRO DE MARINA.

D. A n to n io  G u e r re ro ............. 43.044
55296 1). Ju a n  R u e d a .......................... 6,666
55297 D. Ju a n  B a u tis ta  B u la .......... . 6,750
55298 D. P e d ro  A n d rés P la n e s . . . . 6,666
55299 D. Ju a n  B a u tis ta  E s tu r le sa . 46,335
55300 I). José A v iles............................. 4.322.057
53301 I). Jac in to  José B elando. 442,301
55302 D. R a faél P  i ta rd e .............. 402,864
55303 D. A n ton io  D om ínguez............ 22
55304 D. M iguel T o r re s ....................... 23,200
55303 D. C ristóbal P r ib i...................... 24
55306 D. S eb astian  E se a ra m i......... . 43,056
55307 D. F ra n c isco  V a len zu ela .. . . , 32,714
55308 D. V icente S e r ra t ....................... 45
55309 I). V icente R ojas de J o s é . . .  . 20,085
55244 D. F ra n c isco  F e rn a n d e z ......... 47,656
33312 D. M anuel J u ra d o ................  . 96,899
55313 D. M anuel G onzález .................. 90,405
5531.4 D. Ju a n  S a la s ............................... 84,728
55315 I). A n d rés F ran c isco  V isella .. 44,446
53316 D. F ran c isco  R e in a ................... 46,068
55347 D. R afael G u e rre ro ................... 459,302
55318 D. José de M esa.......................... 24,760
55319 D. E ugen io  C ru zad o ................. 59,556
55320 D. José M aría S ib a n te s ............ 22,440
55921 D. Ju a n  de la P e ñ a ................... 80,969
35322 D. F ran c isco  L a r e s ................... 00,424
55323 D. J uan Man s a n ......................... 21,251 1
53324 D. Rafaél del V a lle ................... 46,599
35323 D. Ju a n  A n ton io  S a ld o ,. . . . . 47,746
35326 D. A nton io  C a n e la .......... 30,334
55327 D. José C odero............................ 429.866
53328 D. Josó A r lo n d i . . . .................. 65,449
55329 19. F ran c isco  C o r re a ................. 52.558
55330 D. Josó O liva................................ 64,20q
55331 D. S a lvador G a rc ía ................... 78,237
53332 D. E d u ard o  P e r e y r a . . . . » , . 449.804
55333 D. Ju a n  A nton io  C ro b ío .. . . , 72.242
55334 I). L u is López.. 33,345
55335 19. Ju an  S á n c h ez ........................ 63,844
55336 D. José S e g a r ra .......................... 443,894
55337 D. M anuel O je d a ........................ 44,960

Número 
de las

Nombre de los acreedores.
Importe

liquidacio del crédito.
nes.

55343 D. P ed ro  Góm ez..........................
464,332 
444,466

55358 D. Diego G u e rre ro ..................... 464,166 
440,245 
451,833 
449,404 
343,588 
441,462 
448,468 
353,427

55364 D. D om ingo C a b a lle ro ............
55367 D. R am ó n  S a les ..........................
55368 D. José More t i ................. ..
55372 D. A n to n io  A c o s ta ....................
55376 D. L u is  A n to n io  C ao................
55380 D. T om ás R iv e ro ........................
55385
55305

D. M anuel M aría G o n zá lez .. .  
D. José G onzález O livares . . .

PROV IN CIA DE LA CORUÑA.
4 422,230 
4,531,90424407 D. V erem u n d o  D iéguez...........

24408 D. Ju a n  M anuel G arc ía ...........
24409 D oña M aría del P o rta l C am -

60,800p o a m o r........................................

PR OV IN CIA DE H U E L V A .
4:426,77424483 D. M anuel V ázquez C ap itá n ..

P R OVIN CIA DE VA LENCIA .
2.032,3007744 D. P a sc u a l V a le ro .............. ..

9727 D. P e d ro  F lo re s ..........................
CENTRO DE MARINA.

2.204,450

55338 D. José de M esa.......................... 43,405

55339 1). José R e g u e ro .......................... 95,4 63 
91,767 
73,363 
24,247

55340 D. José L ó p ez ........... . .  ............
55344 D. F ra n c isco  P a la c io s ..............
55344 D. José G a lv e s . ...........................
55345 I). S a lv ad o r G a rc ía . ................... 24,387

55346 D. M iguel José J e re z ................. 25,462
49.067

407,532
82,349

55347 D. N icolás U r e ñ a .....................
55348 D. M anuel O r tiz . '........................
55349 D. José M aría T e llo .................
55350 , D. F ra n c isco  M artín ez ............. 57,846

42,246
424,74455354 D. C ay etan o  R o d ríg u ez ............

55352 D. M iguel S a b in o ........................
55353 D. F ra n c isco  A n to n io  B o n illa 77,947

55354 D. M anuel G a rc ía ........... ........... 63,0ü8

55355
55356

D. José A lc a y a r ..........................
D. M anuel J a r a ...........................

65,999
58,576

55357 D. M iguel S á n c h e z ................... 94,742
75,76655359 D„ F ran c isco  O rtiz ..............

55360 D. R am ó n  B aro  de F ran c isco 94,875
45,075
27.57655362 D. J u a n  V e le s ..............................

• 55363 D. P ed ro  G a rc ía ..........................
55364 D. Ju a n  M uñoz............................ 40,067

55365 D. S a lv ad o r C a b e z a s ................. 46.466

55366 D. Ju a n  B a u tis ta  S e re to .......... 43,225

55369 D. M anuel N a z a r io .................... 26,745

55370 D. José B e n d a la .......................... 44,466

55374 D. José D o m ín g u e z ................... 55,583

55373 D. M anuel L ó p ez ........................ 46,537

55374 D. M anuel G onzález................... 46,574

55375 D. José  Macías .......................... 64,473
55378 D. V icen te  A r y u l lo ................... 39,469
55379 D. V icen te  S o le r ........................ ' 20,348
55384 D. A n to n io  G óm ez..................... 41,070
55382 D. A n to n io  G o n z á le z .. .  a ----- 47
55383
55384

D. José M aría de la C ru z -----
D. M anuel S o to ..........................

46,482
53,699

55386 D. José M aría G o n zález ........... 43,44 7
56387 D. Ju a n  D urán  V a rg a s ............ 2,400
55388 D. P ed ro  R la n e o . . . .  * .............. 4,280
55389 D. P e d ro  M artin .......................... 2,259
55390 D. F é lix  C a rb o n e ll..................... 4,706
55394 D. A ndrés B la n c o ............... .. 3,390
55392 D. José G ó m ez ............................. 41.270
55393 D. José M aría B alón ge. . . . 2,824
55394 D. M elchor B a r r ie n to s ............. 2,259
55395 D. José B la n c o ............................ 2,259
55396 D. A n ton io  A cebedo , . ............ 2Í239
55397 D, José L o z a n o ............................ 2,239
55398 D. B onifacio G onzález.............. 2,239
55399 D. T om ás C a rb o n eo ................... 2 824
55400 D. José F ra n q u e ra ..................... 0,490
55401 D. Ju an  B a ru lo ....................... 2.239
55402 D. R am ó n  G óm ez. .................... 2,824
65403 D. A n dr é s  Morales..................... 2.239
55404 D. Celest ino C a n d e l a ................ 51,650
55405 D. Ju an  F e r r a n d e z .............. 390
55406 D. P ascual D e lg ad o ................... 4,063
55407 D. P e d ro  Já im e  I g o r r a ............ 120,200
55408 D. F ra n c isco  B a y o n a ..............

DIÓCESIS DE AS TORGA,

24

559 19 D. José B iás R o d ríg u ez ...........
DIÓCESIS DE BU RG OS .

257 ,200

56089 D. Cecilio O rtiz M a rró n ........... 4.744,700
56090 D. Isidoro  O r ib e ..........................

DIÓCESIS DE CA LA HO RR A.

4.337,300

56091 D. José P crez  M allado .............. 968,800
56092 D. A n to n io  de la  R o sa ..............

DIÓCESIS DE JAEN.

470,600

56093 D. Ig n acio  F e rn a n d ez  G arrido 4.084,700
56094 D. F ra n c isco  de P a u la  G arrido 643,700
56095 D. T om ás P erez  A la m in o s . . .

DIÓCESIS DE LEON.

602,200

56096 D. M arcelo R obles ...............

DIÓCESIS DE LUGO.

4.296,500

56098 D. Jo aq u ín  del R io  M o re ir a . .

DIÓCESIS DE MÁLAGA,

4.348

56059 D, M anuel José  M acu so ...........
DIÓCESIS DE OVIEDO.

4.047,400

55679 D. José M uñoz P r a d a ............... 803.497
55647 D. Josó F e rn a n d ez  de V a r a . . 763,300
55844 D. Ju a n  C alle ja ............................ 4.815,66S
55962 D. Josó A n to n io  A r is t i ............ 4.970,380
56100 D. Jac in to  A rg u e lle s  M iranda. 2.021,709
56101 D. A n to n io  A lvarez  V a ld é s . . 4 .0 '9 ,9 5 0
56102 D. M iguel A n to n io  A lo n s o . . . 4.956,753
56103 D. R osendo  A rad a  y B árcen a . 4.798.535
56104 D. Jo aq u ín  A rias. . ................. 4.042,123
56105 D. A n to n io  A lv a rez .............. 2.336,770
56406 D. A n to n io  A rg u e lle s .............. 4.450,209
56108 D. L au re an o  A c e b a l................. 48,900
56109 D. F ra n c isco  A lo n so ................. 4.512.400
55144 D. A lv aro  B lanco  P o lle d o ,. , 774,146
56142 D. M anuel C a ñ ó n ...................... 929,488
56443 D. A n to n io  M aría C a su so .. . , 4.281,146
56114 D. F e rn a n d o  del C ase ro .......... 950,050
56445 D. A lonso C arvaja l H e v ia . . . 416,219
56146 D. José C ardero  S o lís .............. 4.483,897
56117 D. B ru n o  Díaz A ra n g o ........... 610,500
56148 D. P ed ro  D iaz..................... 2.308 444
56449 D. Ju a n  Diaz A n tu ñ a .............. 927,230
56420 D. G regorio  F e rn a n d ez  A go-

s io s ....................... ...................... 4.320,998
56424 D. Ju a n  Josó F e rn a n d ez  J u n 

56122
c o .................................................. 4.379,764

D. M anuel F e rn a n d ez  Q u iñ o 
n e s ................................................ 4.425

56123 D. F ran c isco  A n to n io  F e r 
nandez  P r id a ..................... 446,800

56424 D. Ildefonso F e rn a n d ez  C oru-

56125
g e d o ................................. .. 902,620

D. A n to n io  G arcía  y G arc ía . 654
56426 D. F é lix  José G a rc ía ................ 660
56127 D. B e rn ard o  G arcía  del R io .. 2 081,528
56428 D. N icolás G arcía  C a s a re s . . . 417,903

4.079,430
56129 D. D om ingo A g u s tín  G am en - 

d i ................................................ ..
56434 D. B e rn ard o  G a la n , ................. 4.238,518
56432 D. A n d rés  G arcía  P a la c io s . . 933,947
56133 D. M anuel G arcía T a m a rg o . . 422,277
56436 D. V icente G onzález del R io . 4.033.092
56138 D. A n to n io  G u tiérrez  F ra d e . 4.693,604
56139 D. Ju a n  G u tiérrez  L o z a n o , . . 4.319,687
56140 D. C arlos Ildefonso G u tiérrez . 4.0:17,436
56144 D. R em igio  A gapito  H e v ia , . , 664
56142 D. Jo aq u ín  F a y a .............. 4.442,880
56143 D. B e rn ard o  de Ju n c o .............. 4.400,444
56444 D. R am ó n  L a v a n d e ra .............. 4.804,793
56145 D. R am ón  L a g a r ........................ 4.325Í85656446 D. F ra n c isco  López O livares. 4.999i 07 956447 D. F ran c isco  de L lano  G arcía. 2.047,86656448 D, Ju a n  M artínez A r e c e s , . . , 414*300 

814 30050449 D. F ran c isco  M en en d es..........
56150 D. José M eana Vi g i l ..................

* ] WV./U

2.055,04056451 D. Ju a n  B au tis ta  M enéndez.. 4.369 335
56152 I). F e rn a n d o  M en én d ez '.___ 4.688,23356453 D. Jo aq u ín  M aría M enéndez

56154
56155

F l o r e s . ,
O. M ario M ior............. ..
D. F rancisco  M ieres P u e n te s ,

4.762,490
4.424,162
1.043.80056156 

564 57
D. R afaé l A lonso M u ñ iz . . . . .  
D. B en igno  N o sti........................

2.512,269
950,30056158 D. Ju lián  L eón O rdoñez......... 2 444,577

56459 D. Jac in to  O b in .......................... 2.070,804
56160 D. M anuel P a ta llo . ................. 927,803

957,15456161 D. F e rn a n d o  P a rre s
56162 D. Ju a n  P e r e i r o . ........................ 4.646 881
56164 D. Josó do la P e ñ a  L lan o .. . . 932,28656165 D. V icente  P e lá e z ..................... 501,400
56466 D. Jo aq u ín  P o sad a ..................... 661,600
56167 D. Jo aq u ín  R o d r íg u e z .. .......... 982,80656168 D. Jo sp R o d ríg u ez  M ontcserio 4.354,400
56169 Ib  José R o d ríg u ez  M agadan « 9 i «566

Número 
d e  las

Nombre de los acieedores.
Importe

üquidaci©-
nos. del crédito.

56470 D. F ra n c is c o  R o d ríg u ez  de la
-  .

V e g a ............................................. 1.803,701
564.74 D. M anuel R o d r íg u e z .............. 1.278 808
56472 D. Ig n ac io  R o d ríg u ez  V aldés. 2.038,096
56174 D. F ra n c isco  S á n c h e z .............. 286,063
56475 D. Ildefonso  S ie rra  y P a m -

b lcs.......................... ..................... 1.828,718
36176 D. M iguel S u á re z ....................... 311,866
56477 D. Ju a n  A n to n io  S u á re z ----- 1.930,481
56178 I). P e d ro  S u árez  C a r v a ja l . . . £87,832
561.79 D. F e rn a n d o  M anuel S uárez . 1-877,843
56180 D. A n to n io  T a m a rg o ................ 947,278
56184 D. José  M aría V elasco.............. 898,187
36182 D. Jo a q u ín  V aicarcel U ria . . . 706,061
56483 D. B a lta sa r  V á zq u e z ................. 1.642,288
56184 D. José  V e lasco .................... 988,426
56485 D. José  L ópez V illa r ................. 1.293,621
56486 D. Ju a n  U v e s ............................... 318

DIÓCESIS DE OREN SE.

55396 D. F ra n c is c o  S u á rez  R o d rí
g u e z .............................................. 1.788,189

36187 D. Ju a n  de C a s tro ..................... 1-762,927
56488 D. Jacobo L ó p ez ..................... 2.023,218

56189

DIOCESIS DE S A NTA ND ER .

D. A n to n io  L la ta ........................ 837,888

36490

DIÓCESIS D E  SANTIA GO .

D. R afaél C a r r io n ...................... i.192,600
56494 D. D om ingo  L e m a . .................... 717,400

56492

DIÓCESIS DE SE VILL A.

I). A n to n io  B e rm u d e z ............. 2.702,921

56193

DIÓCESIS DE T E R U EL.

D. M ariano  F é i ix ....................... 1.408,200
DIÓCESIS DE TOLEDO. .

53494 D. José R u iz .......................... .. 293,680

56493

DIOCESIS DE P A L E N C IA .

D. M ariano  D a riz ........................ 391,800
56196 D. José Q u iles ................ .............. 116,800
56497 D. Jo a q u ín  P e r i s ........................ 391,800

56498

DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. M áxim o C respo ..................... 686,033
56199 D. M iguel L im ia ......................... 1.196,671
56200 D. A n to n io  L o z a n o ................... 683,080
56204 D. B e rn ab é  V elasco ................... 833,820

56202

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

D. In d a lec io  G arcía  y  T o -
m e y .............................................. 1.493,834

M adrid  5 de Ju lio  de 1 8 6 7 .= A n g e l F . de H eredia.jg

E s c u e la  e s p e c ia l  d e  I n g e n ie r o s  d e  M inas.
D ireccion.

D ebiendo te n e r  lu g a r  en el p róx im o  m es de Setiem 
b re  los ex ám en es  de in g reso ~ d e  esta  E scu e la , queda 
a b ie rto  desde h o y  y  h a s ta  el ú ltim o  dia de Agosto el 
plazo p a ra  que los a sp ira n te s  p u ed an  p re sen ta r  en la 
S e c re ta r ía  de la  m ism a  las so licitudes y  docum entos 
p rev en id o s en el re g la m e n to , con los cuales se acredi
ten  los ex tre m o s s ig u ie n te s :

4.a S e r español.
2.° S er m ay o r de 46 años y no  p asa r de 2o , acredi

tán d o lo  p o r m edio  de la  fe de bau tism o.
3 ,8 S e r de b u e n a  v ida  y co stu m b re s , lo que acredi

ta rá  por m edio  de certificaciones del C u ra  p á rro co  y de 
la A u to rid ad  civil del pueb lo  donde resid a  el candidato.

4.° S e r de com plex ión  sa n a  y ro b u s ta  y no ten er de
fecto físico que le im p ida  d e se m p e ñ a rlo s  d iferentes ejer
cicios de la c a r re ra ,  acred itán d o lo  m ed ian te  certifica
ción de un F a c u lta tiv o .

5.a S e r B ach ille r en A rtes.
6.° H a b e r e s tu d ia d o , ad em ás de las m aterias que 

exige el B a ch ille ra to  y  con la ex tensión  que m arcan las 
o b ras de C iro d d e , C o rtázar ó T e rre ro , en alguno de los 
e stab lec im ien to s públicos ó en señanzas particulares que 
la  ley  a u to riza  al e fec to :

El A lg eb ra  su p e rio r .
L a  T rig o n o m e tría  esférica  con el uso de las tablas 

lo g arítm icas.
L a  G eo m etría  a n a lítica  de dos dimensiones.
D ibujo  linea l y topográfico .
L os c an d id a to s  su fr irá n  u n  exám en de las materias 

que  se re fie ren  á  M a tem ática s , Física, H istoria natur’al, 
d ibu jo  y fran cés  en  tre s  e je rc ic ios , á saber:

- i.*  S o bre  A r i tm é t ic a , A lg e b ra , Geom etría y Trigo
n o m etría .

2.° S obre  G eo m etría  a n a lític a  de dos dimensiones, 
F ís ic a  e x p erim en ta l y  n o c io n es de H isto ria  n a tu ra l; es
tas ú ltim as  con la  e x ten sió n  que m arcan  las obras de 
G a n o tó  R o d ríg u ez  y  B o u c h a rd a t ó Galdo.

3.° Sobre  el d ibu jo  lin ea l y topográfico  y  traducción 
del francés.

L es se rv irá  de reco m en d ac ió n  el sab e r adem ás tra
d u c ir  el inglés.

L os dos p rim ero s ejercicios co n sis tirán  en satisfacer 
á las p re g u n ta s  que les h a g a n  los P ro feso res durante 
u n a  h o ra  por lo m énos.

E i d ibu jo  se re d u c irá  á  ex am in a r los que presenten 
los can d id a to s  y  co m p ararlo s  con la  copia de una  parte 
de ellos que  h a rá n  en la  E scu ela . B a sta rá  saber copiar 
u n a  m áq u in a , u n  o rd en  de A rq u ite c tu ra  ó un  plano to
pográfico .

E i de fran cés  se v e rifica rá  trad u c ien d o  el candidato 
en  el acto  en la  o b ra  que se le p resen te .

L o  que se h ace  público  p o r m edio de la  Gaceta ofi
cial p a ra  con o cim ien to  de los in te resad o s , sin perjuicio 
de e n te ra r le s ,  si así lo so lic itan , en S ec re ta ría  de las 
d em ás p re sc rip c io n es del reg lam en to  in te r io r  de esta 
E scu e la ,
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C u erp o  d e  I n g e n ie r o s  d e  M on tes .

ES C U E L A  ES PE CIA L.

P ro g ra m a  de las m a te r ia s  de que han de ser examinados 
los ind iv iduos que en el p resen te  año aspiren á in
g resa r de a lu m n o s en  esta  Escuela.

ARITM ÉTICA.

O bjeto de la  A ritm é tica . N ociones prelim inares. 
F o rm ac ió n  de los n ú m ero s . N um erac ión  hablada. 

N um e! a c ió n  esc rita .
A d ic ió n , su s tra c c ió n , m u ltip licac ió n  y división de 

los n ú m ero s  e n te ro s . P ru e b a  de estas  operaciones.
P ro p ie d ad e s  p rin c ip a les  de los n úm eros. Divisibilidad 

de los n ú m ero s . N ú m e ro s  p rim os.
M áxim o co m ú n  d iv iso r de dos ó m ás núm eros. Mí

n im o  m ú ltip lo  com ún .
P rin c ip io s  g en era le s  de las fracc io n es ordinarias. 

O peraciones fu n d am en ta les .
N u m erac ió n  de las fracc io n es decim ales. O peraciones 

fu n d a m e n ta les .
C onversión  de la s  fracc io n es o rd in a ria s  en decim ales 

y v ice v e rsa .
N ociones sob re  el sis tem a  m étrico  de m edidas y pe

sos. O perac iones cen  los n ú m ero s  m étricos.
C álculo  de los n ú m ero s  com plejos. O peraciones fun

d am en ta les .
E x tra cc ió n  de la  ra íz  c u ad ra d a  de  los n ú m ero s en te

ros y q u eb rad o s,
E x tra cc ió n  de la  ra íz  cúb ica  de los n ú m ero s  enteros 

y  quebrados»
# Be les  razo n es y  p ro p o rc io n es. D efin iciones y pro

p iedades de las eq u id ife ren c ia s  y p ro p orciones por co
cien te.

Á L G E B R A .

O bjeto del A lg eb ra . N ociones p re lim in ares . De las 
c an tid ad e s  n eg a tiv as .

A dición , su s tracc ió n , m u ltip licac ió n  y  división de los 
m onom ios y po linom ios.

De las fracc io n es a lg eb ra icas .
T eo ría  clel m áx im o  com ún  d iv iso r algebráico.. 
N ociones p re lim in a re s  so b re  las ecuaciones. Regla 

p a ra  p la n te a r  un  prob lem a. R eso lu c ió n  de u n a  ecuación 
de p r im e r  giMdo con u n a s o :a  in có g n ita .

C ondición do im posib ilidad  de u n a  ecuación de pri
m e r  g rad o  con u n a  sola  in c ó g n ita ;  in te rp re tac ió n  del 
sím bolo  -g-; in te rp re ta c ió n  de los v a lo res negativos.

R eso lución  de dos ó m ás ecu ac io n es con ig u a l n ú 
m ero  de in có g n itas . M étodos de e lim inación  p o r su s ti
tu c ió n , igu a lac ió n  y red u cc ió n . Casos de in d e te rm in a 
ción ó in co m p a tib ilid ad  en la  reso lución  de u n  cierto 
n ii m e ro d e ec u a ció n es.

D iscusión  de las ecuac io n es de p r im e r  g rad o . 
A n á lis is  in d e te rm in ad o  de p r im e r  g rad o .
R eso lución  de u n a  ecuación  de se g u n d o  grado con 

u n a  sola in có g n ita . D iscusión de ios va lo res  de d icha 
incó g n ita . D escom posición del p r im e r  m iem bro  de u n a  
ecuación  de seg u n d o  g rad o  en  facto res de  prim ero , 
x ielaeiones e n tre  las ra íces  de la  ecuación  x~-\-px-h 

v  su s coeficien tes.
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E m arionos  de segundo grado con varias  incógnitas. 

Reso’ueion do Ja ecuación b icuadrada. j

Iieduccion de ]a expresión V a - \ - \ /  b á ht forma j
Ó a  -h  V  y . \

De tes máximos y minimes. ]
D e jes  expresiones imaginarias .  Operaciones fu n d a -  I 

menta ¡es con las expresiones imaginarias .  ' \
Ricvacinu a potencias y extracción de raíces de ios j 

monomios Cálculo de los radicales. Cálculo efe las c a n -  \ 
tidades con exponentes fraccionarios.  í

Teoría de las combinaciones. j
Binomio  do New ion.
Elevación á potencias y extracc ión de raíces de los j 

p o l in o m io s .  ;
Progresiones por diferencia. Término general.  F ó r -  ! 

muía para in te rpolar  medios diferenciales. Expres ión  de 
]a suma de un num ero  cualquiera  de térm inos de una  
progresión por diferencia.

Progresiones por cociente. Térm ino  general.  F ó r 
mula para in te rpo lar  medios proporcionales. E xpres ión  
de la suma de un num ero  cualqu iera  de térm inos de j 
una progresión por cociente.

Series.
Fracciuiies continuas.
Dcíiiliciones y propiedades de los logaritmos.
( D estrucc ión  de  u n a s  tab las  d e  lo g a r i tm o s .
De las ecuaciones exponenciales .
Teoría de las funciones derivadas 
Demostrar que u n a  ecuación tiene tardas raíces como 

unidades Viene el exponento de su grado. Relaciones en
tre los coeficientes de u n a  ecuación y sus raíces, y de
mostrar que estas relaciones no bastan  para  de te rm in a r  
dichas raíces.

Teoremas sobre la exis tencia de raíces reales.
Regia de los signos de Descartes.
Te rna general de la eliminación.
Trasformacion de las ecuaciones.  Prob lem as relati

vos á  ia misma.
Teoría do las raíces iguales.
Ecuaciones reciprocas.
Cálculo de las raíces eomeusurabies  de las ecuacio

nes numéricas.  Límites de ias raíces.
Teorema de S turm.
Cálculo de ias raíces ineom ensurab les .  Métodos de 

aproximación de S iu n n  y Lagrsmge. Cálculo de las ra í-  
ces imaginarias.

Resolución algebraica ue las ecuaciones binornias. 
Resonación t r igonom étr ica  de ias ecuaciones b inó

la ias.
G E O M E T R Í A .

»r^ r ío ae  Geometría . Nociones pre lim inares 
Medida de la linea recta.  Perpend icu la res  y oblicuas; 

probiemae principales relativos á esta t e o r í a . *
Teoría de parale las;  resolución de a lgunos proble

mas principales relativos á  la misma.
Círculo. Rectas  en el c írculo ;  propiedades de estas. 
Intersección y contacto de dos circunferencias. 
Describir una  c ircunferencia  que satisfaga á tres  

condiciones dadas. Describir sobre u n a  recta  dada un  
arco capaz de un  ángulo  dado. T ira r  u n a  tangen te  á u n a  
circunferencia. T ira r  u n a  tan g en te  com ún á  dos cir
cunferencias.

Medida de los ángulos.

dad^r0^ i6^a ^ eS ^°3 r̂^ n^ u ôs' Condiciones de ig u a l-

Cuadriláteros. P rop iedades  del paralelógramo. Con
diciones para  que u n  cuadri lá te ro  sea inscribible ó 
cunscnbible.

Tongo nos en general.  Propiedades.  Condiciones de 
iguamad.

 ̂ l e o n a  de las líneas proporcionales. P rob lem as p r in 
cipales relativos á esta teoría.

Propiedades de las f iguras sem ejantes  ; semejanza de 
triángulos.  J

Pongonos sem ejantes  en general.
 ̂ Polígonos regulares. Polígonos inscritos y c ircuns

critos á la circunferencia.
Relación de la c ircunferencia  al diámetro.
Áreas de los polígonos.
Arca del c ircu lo ,  del sector y del segm ento  c ircu

lares.
Comparación de las áreas.
Trasformacion de figuras en o tras  equivalentes . 
Pe rpendicu la res  y oblicuas á u n  plano.
Parale lismo en el espacio.
Angulos diedros.

¿6 ^ ;!1̂ .,j!os P°bedros y triedros en particular.  Igualdad

Generación de las superficies cónica , c il indrica y es
férica. Propiedades generales.

•superficies cónicas. Superficies cilindricas.
# Superficie esténica. Propiedades del plano tangen te  
a u n a  esfera; intersección y contacto de dos esferas.

Triángulo  esférico. Igualdad de tr iángulos esféricos. 
T riángulos  polares.

Poliedros en g e n e r a l ; sus diferentes especies. Igual
dad de tetraedros.

Pirámides.
Pr ism as.
Poliedros regu lares  en general.
Poliedros sem ejan tes  en general.  Sem ejanza de te

traedros.
 ̂ Areas de los cuerpos.  A rea  de un prisma, de u n a  p i

rámide , de a n a  pirám ide t ru n ca d a  y de un poliedro re 
gular ó i rregular .

Area do un c il indro ,  do un  cono y  de u n  cono t r u n 
cado,

Area  del casquete esférico , de la z o n a . de la esfera 
y  del tr iángulo  esférico.

Comparación de las áreas de los cuerpos semejantes. 
Relación de los vo lúm enes  de dos paralelepípedos 

rectangulares; vo lum en de paralelepípedo, vo lum en del
CUbo.

Volumen del prisma t r ian g u la r  y del poligonal.  Vo
lum en  del cilindro.

Volumen del tetraedro. Volum en de u n a  pirámide 
cualqu iera ;  volumen de un  tronco de pirámide de bases 
p a r  i le ias.

volumen de un cono; volúmen de u n  tronco de co
no de bases paralelas.  Volumen de u n  poliedro cual
quiera.

Volumen del sector e s fé r ico , de la esfera y del seg
m ento  esférico.

Com paración de volúmenes.

T R I G O N O M E T R Í A  R E C T I L Í N E A  Y  E S F E R I C A .

Objeto de la Trigonometría .  Definición de las líneas 
t r igonom étricas.  Signos de estas líneas.

Relaciones entro las l íneas trigonom étricas de dos 
arcos iguales y de signos contrarios .  Variaciones de las 
líneas tr igonom étricas de un  arco que crece desde cero 
bas ta  el infinito.

Fó rm u la s  generales de los arcos que t ienen por seno 
ó coseno un a  m agn i tud  dada.

Relaciones que ligan en tre  sí las diversas líneas t r i 
gonom étricas de un  mismo arco.

Deducciun de la fórm ula  que com prende  to áo s lo s  
arcos que tienen la m isma tangente  ó cotangente .  R es
tablecer el rádio en las fórmulas halladas , suponiendo 
aquel igual á la un idad  lineal.

Deducción de las fórmulas del seno y coseno de la 
sum a de dos arcos en función del seno y coseno de los 
mismos. Generalización de estas fórmulas.  Deducir las 
fórmulas del seno y coseno de la diferencia.

Calcular  el seno y coseno del duplo de un  arco en 
función del seno y coseno de este arco. F ó rm u las  que 
sirven para  trasforrnar en un producto  de dos factores 
la sum a  ó diferencia de dos senos ó de dos cosenos. 

Teorem a de Moivre.
Construcción de tablas t r igonométricas.
T eorema fundam enta l  para  la resolución de los t r iá n 

gulos rectilíneos. Deducción de las fórmulas que sirven 
para la resolución de los tr iángulos rectángulos.

Hallar  la relación en tre  dos lados de un tr iángulo  y 
los ángulos opuestos.  Hallar  u n a  relación en tre  dos la
dos de un t r ián g u lo ,  el ángulo  comprendido y el á n g u 
lo opuesto á uno de ellos.

Resolución de los t r iángulos  rectángulos.
Resolución de ios tr iángulos oblicuángulos.
Teorema fundam enta l  de la t r igonom etr ía  esférica. 
Deducción de las fórm ulas que sirven para  la reso

lución do los tr iángulos esféricos.
Resolución de ios t r iángulos esféricos rectángulos.  
Resolución de los t r iángulos esféricos oblicuángulos.

g e o m e t r í a  a n a l í t i c a  d e  d o s  y  t r e s  d i m e n s i o n e s .

Objeto de la Geometría  analítica. Coordenadas recti
líneas.

Representación de los lugares geométricos por ecua
ciones, y de las funciones por curvas.

De la homogeneidad de las funciones y de las ecua
ciones.

Trasformacion de las coordenadas rectil íneas. 
Ecuaciones de p r im er  grado con dos variables. P r o 

blema sobre Ja linca recta.
Ecuaciones de segundo  grado con dos variables.  R e 

ducción de estas ecuaciones á la forma m ás sencilla.
Método general de las tan g en tes  á las curvas  planas 

algebraicas.
Asíntotas rectil íneas.
Propiedades principales de la elipse. C en tro ,  ejes y 

ordenadas.
Focos,  d irectr ices ,  tangen te  y no rm al  á la elipse. 
Diámetros v cuerdas sup lem entar ias  en la elipse.

Area de la elipse. Construcción de la misma.
Propiedades principales de la hipérbola. Centro, 

ejes y ordenadas.
Focos y d irectrices de la hipérbola. Tangen te  y n o r 

mal á la misma.
Diámetros y cuerdas suplem entar ias  en la hipérbola.
Asínto tas  de la hipérbola. Construcción de la h ip é r 

bola.
Propiedades principales de la parábola. Ejes, vértice 

y  ordenadas.
Foco y directr iz  de la parábola. T angente  y norm al 

á la  misma.
Diámetros de la parábola. Construcción de la misma.
Definición de las coordenadas polares. T rasformacion 

de coordenadas rectil íneas en polares y vice versa.
Ecuaciones de las tres curvas  de segundo grado en 

coordenadas polares.
Identidad de las curvas de segundo grado en la sec

ciones cónicas.
Coordenadas rectil íneas en el espacio. ’
Representac ión de un  punto  en el espacio. R ep re 

sentación de las líneas y superficies en el espacio.
Trasformacion de coordenadas en el espacio.
De la línea recta en el espacio y del plano.
De las superficies cónica, cil indrica y esférica.

* F Í S I C A .

Consideraciones generales acerca de la Física; su re 
lación con las demás ciencias. Im portancia  de sus apli
caciones, y exposición de los medios empleados para ade
lan ta r  en su estudio. Qué se entiende por cuerpo físico, 
por á tomos ó moléculas y por m asa  de un  cuerpo. De 
los t res  estados que presentan  los cuerpos.

Qué se entiende por propiedades generales de los 
cuerpos. Qué por propiedades particulares de los m is
mos. De la extensión y modo de mediría.

De la impenetrabilidad y porosidad.
De la divisibilidad y compresibilidad,
De la elasticidad é inercia.
De la movilidad. De la gravedad considerada solo 

como causa de movimiento.
De la. cohesión , dureza , maleabilidad y ductilidad.
Qué se entiende por fuerza, qué por resultante  y com

ponentes.  Diferentes casos que ocurren  en el problema 
general de la composición de las fuerzas.

Determinación de la re su ltan te  de las fuerzas con
currentes .

Determinación de la resu l tan te  de las fuerzas parale
las. P a re s  de fuerzas.

Aplicación de las fuerzas paralelas á la investigación 
del centro de g ravedad ,  y determinación de este punto  
en los diferentes cuerpos. Explicación de las diferentes 
clases de equilibrio re la tivamente  á esta cuestión.

Ideas generales sób re las  máquinas,  y clasificación de 
las mismas según el apoyo ú obstáculo sobre que insis
ten. Máquinas simples.

Pa lan c a ;  sus leyes de equilibrio. Explicación d é l a  
balanza com ún y de ja romana. Sistemas de palancas.

Exposición de la influencia del rozamiento,  y prin
cipios generales acerca  de la cantidad de movimiento.

Movimiento uniforme. Determinación de sus leyes. 
Movimiento un iform em ente  acelerado.

Leyes del m ovimiento un iform em ente  acelerado y  
re tardado. Aplicación de las leyes del m ovimiento un i
fo rm em ente  acelerado al descenso de los graves.

Descenso por planos inclinados.
C ircunstancias notables que presen ta  la velocidad 

comparada  con la m ism a cantidad en el descenso libre.
Generación del m ovimiento curvilíneo-.
Relación en tre  m asas ,  distancias al centro y velo

cidades.
Movimiento parabólico.
Movimiento oscilatorio; péndulos.
Influencia  de la longitud del péndulo en la duración 

de ias oscilaciones.
Aplicación del péndulo á ía medida del t iempo y á la 

de te rminación de la in tensidad  de la gravedad.
Leyes de la comunicación del m ovimiento en los 

cuerpos ,  consideradas como simples consecuencias de la 
ley de inercia.  Choque excéntrico.

Condiciones de equilibrio en los líquidos. Principio 
de igualdad de presión. Determinación de las presiones 
que sufren el fondo y las paredes de u n  vaso. Parado ja  
nidrostática.

Equilibrio-de los líquidos en vasos comunicantes .
Aplicaciones de esta propiedad. C ircunstancias que 

presen tan  los sólidos sumergidos en ios líquidos. P r in 
cipio de Arquímedes.

 ̂ Aplicación del principio de Arquím edes á la deter
minación de ias densidades de los cuerpos.

Teoría y aplicación de los areómetros.
Movimiento de los líquidos. Salida por orificios p rac 

ticados en pared delgada. Reacción que produce la sa
lida. Determinación del gasto ó cantidad del líquido 
derramado.

Salida por tubos adicionales de diferentes formas. 
Salida por tubos largos.

Determinación del peso y elast icidad del aire. P r u e 
bas de la presión atmosférica en todos sentidos.

Barómetros.
Aplicaciones más importantes  del barómetro.  Cons

titución física de la atmósfera.
Máquina neumática; su fundam en to  y aplicaciones.
Bom bas para  ia elevación de las aguas ;  su teoría y 

mecanismo. F u e n te  de compresión. Idem de Heron. P i 
peta. F u e n te  in term itente .

Ariete  hidráulico. P ren sa  hidráulica.  Sifones.
Movimiento de los gases. Medios de regularizar  la 

salida. Gasómetros. Cuerpos flotantes en la atmósfera.
Capilaridad. Efectos que produce y  exposición gene

ra l  de su teoría. Endosmose.
Acústica. P roducción y propagación del sonido en 

los diferentes medios. Modos de v ibrar  de los diferentes 
cuerpos.

Idea general de los fluidos imponderables, y m ás 
principalm ente  del calor. Aparatos empleados para  su 
medida.

Construcción de las diferentes clases de te rm ó
metros.

Calor radiante. Influencia  del estado de las superfi
cies y experimentos relativos á esta propiedad.

Reflexión del calor. Reflexión aparen te  del frió. 
Aplicaciones de la radiación.

Trasmisión del calor radiante .  Aparato  de Melloni, 
considerado ún icam ente  como te rm óm etro  de grande  
sensibilidad.

Dilatación de los sólidos por  el calor. Coeficiente de 
dilatación en los sólidos. Dilatación cúbica.

Coeficiente de dilatación en los flúidos. Aplicacio
nes de has dilataciones en general.  Péndulos  de compen
sación. Term óm etro  de Breguet.

Conductibilidad de los cuerpos sólidos, líquidos y 
aeriformes.

Capacidad de los cuerpos para  el calor. Medios de 
medirla. Consideraciones á que da lugar.

Cambio de estado de los cuerpos. Calor latente.  Me
dios de apreciarlo.

Ebullición. Vaporización. Evaporación.
Tensiones de los vapores, Medida de sus fuerzas elás

t icas
Fenóm enos meteorológicos dependientes del calor.
Higrometría .  Descripción y uso de los h igrómetros 

m ás usados.
Máquinas de vapor.
Consideraciones generales acerca de la luz. Medios 

empleados para  medir su velocidad.
Som bra  y p enum bra  de term inada  gráfica y experi

m enta lm ente .
Leyes de la  reflexión de la luz. Aplicación á los es

pejos planos.
Reflexión de la luz sobre superficies curvas. Deter

minación gráfica y experimental de los focos.
Ley de la refracción de la luz. Aplicaciones á los 

medios terminados por superficies planas.
Refracción al través de los cuerpos terminados por 

superficies curvas. Lentes. Determinación gráfica y ex
perimental de los focos.

Determinación del índice de refracción en los cuer
pos só l idos , líquidos y gaseosos. Reflexión total. Espe
jismo.

Descomposición y recomposición de la luz. Colores 
complementarios. Diversidad de espectros en la descom
posición.

Acromatismo presentado expenm en ta lm en te .  Apli
caciones. Arco iris.

Ideas generales acerca de la doble refracción y pola
rización de la luz.

Ins t rum en tos  de óptica. C ámara oscura. D a g u e r r o 
tipo y cám ara  lúcida.

Microscopios. Anteojo astronómico, id. terrestre.  Te
lescopio.

Magnetismo. Flúido boreal y austral.  Atracciones y 
repulsiones. Verificación de sus leyes.

Propiedades del imán. Medios de apreciarlas. Varia
ciones y perturbaciones de la aguja imantada.

Acciones de los imanes sobre los demás cuerpos. Me
dios de imantor.

Idea general de la electricidad. Modo de excitarla  por 
frotamiento.

Electricidad positiva y negativa. A tracciones y re 
pulsiones. Determinación de sus leyes. f

Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. E lec-  
tróscopo de panes de oro.

E le ctr ic id a d  latente. Condensadores.
Influencia de los cuerpos term inados en punta.
Aplicación á los para-rayos.
Electricidad atmosférica. Fenóm enos que produce.

Electricidad desenvuelta  por calor y por presión.
Electricidad voltáica. Diferentes especies de pilas.
Aplicaciones de la pila voltaica. Pilas de corriente  

constante.
Acción de las corrientes sobre los imanes y vice v e r 

sa. E lectro-m agnetismo. Galvanómetro.
Acción de las corrientes unas sobre otras. Corrientes 

por inducción.
Electro dinámica. Aplicaciones más notables. Expli

cación del m agnetismo por  medio de las corrientes eléc
tricas.

Corrientes termo-eléctricas.
Descripción del term o-m ult ip licador de Melloni.
Medios de producir  magnetismo por medio de la elec

tricidad y recíprocamente.

QU ÍM IC A .

Distinción en íre  los fenómenos físicos y químicos. 
Definición de la Química.

División de los cuerpos en simples y compuestos.  
Divisibilidad de la materia.

Diferentes estados de los cuerpos. Fuerza  de agrega
ción ó de cohesión.

Afinidad química.
Ley de las proporciones múltiples.
Caracteres físicos y organolépticos que sirven para 

dis t inguir  los cuerpos.
Form as cristalinas.
Dimorfismo. Isomoríismo.
Nom enclatura  química. Enum erac ión  de los cuer

pos simples*
Distinción de los cuerpos compuestos en ácidos, ba

ses y sales. Acción de los cuerpos solubles só b re las  t in
tu ras  coloradas!

Reglas de nom enc la tu ra  de los cuerpos compuestos.
Notaciones y fórmulas químicas.
Teoría de los equivalentes químicos.
Ley de los volúmenes de los cuerpos gaseosos.
Ley de los calores específicos de ios cuerpos.
Teoría atómica*
Oxígeno. Diferentes medios de preparación.
Propiedades químicas y físicas. Soplete de aire. So

plete de oxígeno. Gasómetro.
Hidrógeno. Diferentes medios de preparación. P ro 

piedades físicas y químicas. Soplete de gas oxígeno é 
hidrógeno. Cuba de mercurio. Modo de recoger los 
gases.

Combinaciones de h idrógeno con el oxígeno.
Azoe. Medios de preparación* Propiedades físicas y 

químicas. Aire atmosférico*
Combinaciones del ázoe con el oxígeno. Amoniaco.
Azufre. Combinaciones del azufre con el oxígeno, el 

h idrógeno y el ázoe.
Setenio. Combinaciones del selenio con el oxígeno y 

el hidrógeno.
Teluro. Combinaciones del teluro con el oxígeno.
Cloro. Preparac ión  del cloro gaseoso. Disolución del 

cloro en el agua.
Combinaciones del cloro con el o x íg en o , el h id róge

no, el azufre y el ázoe. Agua régia.
Bromo. Propiedades físicas y químicas. Preparación. 

Combinaciones del bromo con el oxígeno é h idró
geno.

Iodo* Propiedades físicas y  químicas. Preparación. 
Combinaciones del iodo con el oxigeno, hidrógeno, ázoe, 
azufre y cloro*

Fluor .  Combinaciones del flúor con el hidrógeno.
Fósforo. Propiedades físicas y  químicas. Destilación 

y  extracción del fósforo. Combinaciones del fósforo con 
el oxígeno, hidrógeno, ázoe, azufre, cloro y iodo.

Arsénico. Propiedades físicas y químicas. Modo de 
obtener el arsénico. Combinaciones del arsénico con el 
oxígeno, hidrógeno, cloro y azufre.

Boro. Combinaciones del boro con el o x íg e n o , cloro 
y flúor,

Silicio. Combinaciones del silicio con el oxígeno, 
cloro y flqor.

Carbono. Diversos estados. Propiedades físicas y quí
micas.  Combinaciones del cárbono con el oxígeno, hi
drógeno,  azufre y ázoe.

Propiedades físicas y químicas de los metales.
Generalidades sobre las sales.
Potasio. Combinaciones del potasio con el oxígeno, 

azufre, cloro, iodo y cyanógeno. Sales de potasa; sus 
caracteres distintivos.

Sodio. Combinaciones del sodio con el oxígeno y clo
ro. Sales de sosa; sus caracteres distintivos.

Litio. Combinación con el oxígeno. Sales de litina; 
sus caracteres distintivos.

Combinaciones amoniacales.  Caracteres dist intivos 
de las sales amoniacales,

Bario. Combinaciones del bario con el oxígeno. Sales 
de bar ita ;  sus caracteres distintivos. Combinaciones del 
bario con el azufre y c l o r o .

Estroncio. Combinaciones del estroncio con el oxí
geno. Sales de e s t ro n e ia n a ; sus caracteres distintivos. 
Combinaciones del estroncio con el azufre y cloro.

Calcio. Combinaciones del calcio con el oxígeno. Sa 
les de c a ! ; combinaciones del calcio con el azufre ,  cloro 
y flúor. Caracteres distintivos dé las sales de cal.

Magnesio. Combinaciones del magnesio con el oxí
geno, azufre y cloro. Sales de magnesia;  sus caracteres 
distintivos.

Dosificación de las t ierras  alcalinas; métodos para  
ais lar unas de otras y separarlas de los álcalis.

Aluminio. Combinaciones del aluminio con el oxíge
no y cloro. Sales de a lúm ina;  sus caracteres distintivos.

Manganeso. Combinaciones del m anganeso con el 
oxígeno . azufre y cloro. Sales de pro tóxido; sus carac
teres distintivos. Sales de éesqu i-óx ido ; sus caracteres 
distintivos.

Hierro. Propiedades físicas y químicas. Combinación 
del hierro con el oxígeno. Sales del protóxido; sus ca
racteres distintivos. Sales del sesqu i-óx ído ; sus carac
teres distintivos. Combinaciones del h ierro  con el azufre, 
c loro,  cyanógeno,  carbono y silicio.

Cromo. Combinaciones del cromo con el oxígeno. 
Sales de cromo; sus caracteres distintivos.

Cobalto. Combinaciones del cobalto con el oxígeno, 
cloro, azufre y arsénico. Sales de cobalto; sus caracte
res distintivos.

Niquel. Combinaciones del níquel con el oxígeno. 
Sales de protóxido de n iq u e l ; sus caracteres distintivos.

Zinc. Combinación del zinc con el oxígeno. Sales de 
óxido de zinc; caracteres distintivos.

Cadmio. Combinación del cadmio con el oxígeno. Sa
les de óxido de cadmio.

Estaño. Combinaciones del estaño con el oxígeno, 
azufre y cloro. Sales de protóxido. Caracteres distintivos 
de los compuestos solubles de estaño.

Plomo. Combinaciones del plomo con el oxígeno, 
azufre ,  cloro y iodo. Sales de protóxido. Caracteres dis
tintivos de estas sales.

Bismuto. Combinaciones del bismuto con el oxígeno 
y cloro. Sales de sesqui-óxido. Caracteres dist intivos de 
las combinaciones solubles de bismuto.

Antimonio. Combinaciones del antim onio  con el oxí
geno ,  azufre y cloro. Caracteres dist intivos de los com
puestos solubles de antimonio.

Cobro. Combinaciones del cobre con el oxígeno y 
cloro. Sales de oxídulo y de protóxido de cobre.

Mercurio. Combinaciones del m ercurio  con el oxí
geno , azufre , cloro, iodo y cyanógeno. Sales de oxídulo 
y  de protóxido de mercurio.

Plata. Combinaciones de la plata con el oxígeno, azu
fre , c loro, bromo y iodo. Sales de protóxido.

Oro. Combinaciones del oro con el oxígeno y cloro.
Platino. Combinaciones del platino con el oxígeno y 

cloro. Sales de protóxido y de bióxido.
Los exam inandos deberán poseer los conocimientos 

de las materias indicadas en el anterior  program a con 
la extensión por lo menos que tienen en los t ratados 
siguientes:

La  obra de D. Ju an  Cortázar en la parte  de Mate
máticas; la de Mr. A. Ganot para la de Física, y los p r i 
meros elementos de Química de Mr. R ognau l,  sin que 
por eso se entienda ser preciso haber  estudiado por los 
referidos autores.

Los examinandos deberán conocer además el dibujo 
lineal y el de figura, y traducir  el idioma francés.

Pa ra  ingresar  de a lum no en la Escuela de Ingen ie 
ros de Montes es necesario:

1.° Ser español.
2.a Ser m ayor de 16 años y no pasar de 25.
3.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre

ditará por medio de certificación del Párroco y la A u to 
ridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta ,  y no tener 
n ingún  defecto físico que impida dedicarse al servicio 
de los montes.

o.° Acreditar  , mediante  examen en la E sc u e la ,  c 
conocimiento de las materias que se expresan en ei a n 
terior programa.

6.° Los exámenes darán  principio el dia 46 d 
Agosto.

7.* Las solicitudes se dirigirán á la Dirección de la 
Escuela, sita en Yillaviciosa de Odón, expresando al pié 
de ellas las señas del pun to  en que reside el aspirante 
á fin de poderle comunicar los avisos correspondientes.

Yillaviciusa de Odón 23 de Julio do 48ü7.=El Di
rec to r ,  Joaquín María de Madariaga. —2

G obierno d e  l a  p r o v i n c i a  de A l b a c e t e .

D Francisco Navarro, Gobernador de esta provincia. 
Hago saber que en cumplimiento de lo que de term i

na la Real orden de 7 de E nero  ú l tim o,  se a n u n c í a l a  
vacante  del cargo de Arquitecto de esta p rovincia,  d o 
tada con el sueldo anual de 1.200 escudos,  para el cual 
son llamados en primer lugar los funcionarios facultati
vos de orden inferior del expresado cargo, y en se g u n 
do los demás Arquitectos que deseen ingresar en el ser
vicio de las provincias, en observancia del párrafo pri
mero de dicha Real disposición.

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes dentro 
del térm ino de un mes, á contar  desde ia publicación de 
este anuncio  en ia Ga ceta , según de termina  el art.  43 
del Real decreto de L* de Diciembre de 4858, los cuales 
acom pañarán á su instancia la hoja de servicios si per
tenecen al personal facultativo de Construcciones civiles, 
provinciales ó municipales, y en caso contrario  u n a  c o -  1 
pia autorizada de su t ítulo académico en conformidad al 
párrafo segundo de la Real orden citada de 7 de Enero  
del corriente  año, con lo demás que en dicho Real de
creto se menciona.

Albacete 21 de Julio de 1867.— Francisco Navarro.
_____  307 

G obierno de la p rov in cia  de A licante.
Aprobado por este Gobierno el proyecto de un p uen

te de h ierro  sobre el rio S e g u ra ,  en la ciudad do Or.- 
huela, he señalado ei dia 22 de Agosto próximo, á las 
doce do su mañana,  para  la adjudicación en pública su
basta de las obras dei mencionado puente  , cuyo p re su 
puesto de contra ta  es de 13.876 escudos 328 milésimas.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de i  8 de Marzo cíe 1862, en esta ciudad 
en mi despacho, y en Orihuela ante  el Alcalde de la mis
ma, hallándose en ambos puntos  de manifiesto para  co
nocimiento del público el p resupues to ,  condiciones y 
plano correspondiente .

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos ce r ra 
dos arreglándose al ad jun to  modelo, y ia cantidad que 
ha  de consignarse p reviamente  como garan tía  para  to
m ar  parte  en esta subasta  será  la de 694- escudos en la 
sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia y en 
la Depositaría del Ayuntam ien to  de Orihuela respectiva
mente, en dinero ó acciones do ca mi nos, debiendo acom 
pañarse  á cada pliego el documento  que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten  dos ornas proposiciones igua
les se celebrará, únicam ente  en tre  sus a u to re s ,  u n a  se
g u n d a  licitación abierta  en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la p r im era  mejora por lo 
m énos de 50 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los l ic itadores, siempre que no bajen de o escudos.

Alicante 23 de Julio de 18 6 7 .= E l  Gobernador in te
rino, Joaquín  Gisbert.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e .......... , enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha d e  y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para  la adjudicación de las obras del 
puente  de h ierro  sobre el rio S eg u ra ,  en la ciudad de 
Orihuela , se compromete  á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estric ta  sujeción á los ex
presados requis itos y condiciones por la cantidad d e . . .

(Aqui la cantidad en l e t r a , sin cuyo requis ito será 
desatendida toda proposición.)

(Fecha y  firma del proponente .)  488

G obierno de la  p ro v in c ia  de B urgos.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Gredilla de Po le ra ,  dotada con el sueldo anual  de 420 
escudos, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de di
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas d en 
tro de 30 d ias ,  contados desde la publicación de e tte  
anuncio  en el B oletín  oficial de la provincia y G ace ta  
de M adrid  ; en el concepto de que dicho cargo se p ro
veerá  con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Burgos 8 de Julio de 4867.=®EI Gobernador de la 
provincia,  Pablo de Castro. 498—1

G obierno de la p ro v in cia  de Cuenca.
E n vir tud  de acuerdo de la Diputación provincial se 

crean dos plazas de A yudan tes  y u n a  de Escribiente de
lineante  para  caminos vecinales,  dotadas con el sueldo 
de 600 escudos cada una  y otros 100 escudos como in 
demnización de gastos de viaje para  las dos primeras y 
cuyo abono deberá efectuarse de los fondos provinciales 
con cargo a lo consignado en el capítulo 2.a, art . 2.°, sec
ción 2.a del presupuesto, siempre que se autorice por ei 
Gobierno de S. M á quien se ha  solicitado, y du ran te  el 
año económico actuaí  en consideración á que está lejana 
aun  la época de formación de nuevo presupuesto, en uur 
han  de consignarse las cantidades necesarias para eilo.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial con objeto de que ios que deseen obtener dichas 
plazas presenten en este Gobierno sus solicitudes docu
mentadas en el término de 30 dias.

Cuenca 22 de Julio de 1867.=E1 Gobernador, Mar
qués de Liédena. 489

G obierno de la p rov in cia  de L eón.
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 30 de 

Jun io  último, este  Gobierno civil ha  señalado el día 44 
de Agosto, á las doce del mismo, para  la adjudicación en 
pública subasta  de los acopios de materiales correspon
dientes á la conservación y reparación de las carre teras  
de pr im er  orden de esta provincia duran te  el año eco
nómico de 1.865 á 4866.

La  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despa
cho, hallándose én la Sección de Fom ento  de manifies
to, para  conocimiento del público, los presupuestos de 
tallados y los pliegos de condiciones faculta tivas y eco
nómicas que han  de regir  en las contratas.

Los trozos a que h a n  de referirse estas contratas, las 
carre teras  á que corresponden y ios presupuestos de los 
acopios para  cada u n o , son los que se. designan en la 
nota  que sigue á este anuncio.

No se admitirá  n inguna  proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse  por  
separado.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerra
dos, a rreglándose exac tam ente  al adjunto  modelo.

L a  cantidad que ha  de consignarse préviamente  co
mo garan tía  para  tomar parte  en la subasta  será del 1 
por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones de c am in o s , debiendo acompañarse  á cada 
pliego el documento  que acredite haberte realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para  un mismo trozo se celebrará en el acto, 
ún icam ente  entre  sus au tores ,  una  segunda licitación 
abierta  en los términos prescritos por la citada in s t ruc 
ción, fijándose la pr im era  puja por lo menos en 500 
reates y quedando las demás á voluntad  de los lic ita
dores, con tal que no bajen de 400 rs.

León 48 de Julio de 18G7.=E1 Gobernador de la pro
vincia, Manuel Rodríguez Monge.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado dei anuncio  pu 

blicado por el Gobierno de la provincia d e ...............   con
fecha d e   de 1867, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para  la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para  la conservación de 
la parte  de carre te ra  d e .............., comprendida en la ex
presada provincia y en su trozo n u m .  . . . ,  que empie
za e n   y concluye e n  , se compromete á to
m ar  á su cargo los acopios necesarios para el re fe rd o  
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, porte cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y l lanamente  el tipo fijado: p.-ru adv ir í ien-  
do que será desechada toda propuesta en que no se ¡ x -  
prese de term inadam ente  la cantidad, escrita en letra, 
por ia que se compromete á la ejecución de las obras.)
AOin de-las carreteras , trozos y presupuestos á que se 

ref iere ei a n u n c i o  anter i or.

C O N S E R V A C I O N ,

Carretera  de Madrid áte .Cortina.—Trozo 1.°—Desde 
el kilómetro 333 d  353 inclusives.— Presupuestado en 
3 855 escudos 951) milésimas.

Idem id.--Trozo 2."—Desde el kilómetro 354 al 440 
i n c 1 u s i v e. s .—P r e s u j»u o s t a d o e n 3.0'7 2,8 Ü í).

Idem de A dañera, a Gijon.—Trozo 4 Ó— Desde el ki
lómetro 330 al 338 inclusives.— Presupuestado en 
2.820,720.

L¡ein id.—Trozo 2.°— Desde ei kilómetro 33S al 349 
inclusives.—Presupuestado en 3.215,070

León 15 de Judo  de 4867.— El Ingeniero Jefe, Javier  
Sanz.

G obierno cíe la p rov in cia  de P ontevedra.
La Secretaría dei A yuntamiento  de Ova, dotada con 

el sueldo aro ai de 276 e scu d o s , se halla vacante .
Los que deseen obtenerla  podrán dirigir sus solici

tudes documentadas al Presidente de la corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, que empe
zarán a contarse desde ia tercera publicación de 
este anuncio en ia G a ce ta  de M adrid  y B o l e t í n  o f i c i a l  
de esta provincia; en la inteligencia que para esta plaza

han de ser preferidos los que reúnan  los requisitos pre
fijados en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Pontevedra  7 de Julio de 4867,=»E1 Gobernador ,* Da
niel de Moraza. 497—1

A lcaldía co n stitu c io n a l de Aranjuez.
Habiéndose extraviado en esta población el dia 45 del 

actual dos bu rras  negras, la una un poco más clara que 
la otra  , pequeñas ,  triponas , la una con la nariz pa r ti
da por ser corta  de resuello, y la otra  c-un los cascos del 
lado derecho gastados de la parte  de a fu e ra , y ámbas 
largas de c o la ; se hace saber por medio del presente 
para que si a lguna  persona supiere su paradero lo pon
ga en conocimiento de esta  Alcaldía á  los fines opor
tunos. „  T, , •

Aranjuez  17 de Julio de 1 8 6 i .= B a i ta s a r  Rodríguez.
519

Alcaldía co n stitu c io n a l de Campo de Ciuéílar.
Se had a  vacante la plaza de Cirujano t i tu la r  del 

Campo de C uchar por defunción del que la asidua. L a  
dotación consiste en 50 escudos anuales, pagados^ dei 
presupuesto municipal por 1a asistencia de ÍO laminas 
pobre* que podrá haber  y casos de oficio, sien do'su do 
tación por los vecinos acomodados,  quo no bajarán ue 
75 á 80, con la de dos fanegas de trigo cobrado por e! 
Profesor á la recolección de fru tos ,l ib rede  la con tr ibu
ción por su dest ino y casa de balde para  vivir  d u r a n 
te el contrato.

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes al I resiclen- 
íp de ns te^V vuntam ien tohasta  el 30 de Agosto próximo.

Campo de Cuélla í  $1 de Julio de 4807.=E1 Teniente 
Alcalde, Jacinto Alonso.

A lcaldía co n stitu c io n a l de T orre d el Campo.
Se halla  vacante  la plaza de Médico-Cirujano de esta, 

poblac ión, dotada con el sueldo anual  de 490 escudos 
como de p r im era  clase, con más las igualas qdp C0I1~ 
trate con el vecindario quo consta de unos 4.300 ae“
cinos.  ̂ , .

Los Profesores que se habón adornados ae ios re 
quisitos indispensables dirigirán sus solicitudes debida
mente  documentadas al Presidente  del A yuntam ien to  
dentro  de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
df. Ma d r i d ; pues pasado este término se procederá a su 
provisión con arreglo a las disposiciones det reg lam en
to sobre organización de partidos médicos de 9 de No
viembre de 4864.

Torre del Campo 23 de Julio de 4 8 6 i .= J .  Eufrasio 
J im e n e z .= P o r  su mandado, Manuel Domingo ^K,T^u l ta ’ 
Secretario.  ^

A dm in istración  de H acienda p úb lica  
cié la  p rov in cia  de P ontevedra.

P o r  el presente  se cita ,  l lama y emplaza por p r im e
ra  vez á D. Pedro  Luis Blanco , A dm inis trador que fue 
de la A duana  de V ig o , ó sus h e rederos ,  para  que en 
término de nueve d ias ,  á contar  desde la publicación 
de este anu n c io ,  se presenten por si o por medio ue 
persona autorizada en forma á satisfacer a la IIcie¡enaa, 
ios 9,238 rs. 94 cénts., que por frutos civiles correspon
dientes á los años 4840 y 1842 adeuda  dicho se ñ o r ,  y 
de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h aya

' U^Pon tevedra  8 de Julio de dSD7.=El Adm inis trador,  
iMiguel Mon.

Junta p ro v in cia l de B eneficencia  
de Castellón de la Plana*

Se saca á pública subasta  el suministro de 1.818 ki
logramos de pan blanco y lí.OlO de común , o os que¡se 
necesiten para el consumo de los albergados en lu Oasa 
de Misericordia y enfermos del Hospital provincia! de 
esta ciudad has ta  el 31 de Diciembre del cort .enu, aiio, 
con sujeción al pliego de condiciones H"® «  
manifiesto en la Secretaria de esta J u n ta  y en Us o l lu
ñas de los indicados establecimientos.

El remate tendrá  lugar  en es.a eapna  e 1 t <l t  
Agosto p róx im o,  á las once v m ed,a  di 1, in a n . .M ,y  
presidirá el acto en su despacho el Sr. Gobernado» de
la provincia ó quien haga sus veces. ^

La subasta  se verificara a la baja uel t p  ̂ -
lésimas de escudo el kilogramo dc^pan man'.te' . -A ; 
kilogramo del común, 110 simulo aumiUda te \  1 •
quo exceda de estas cantidades. , •

P a ra  tomar parte  en ei r ím a le  f™’* J,bCl: ¡ « ‘7, 
una fianza provisional de 3 /4  escudos mO *u- - ^ ■ .
sea el 10 por 400 de los 3.744 escudos p o i q u e  ••:<• ■ L
puesta el total de e*te servicio quo s w e  no upo.

Las preposiciones se l iaran con arreg  •> f uf ' f  
que se nulifica á continuación , en pliegas ccHam-s . * 
cuales se en tregarán  al Presidente  a la vis a om pu
blico hasta media hora  después de la señalada P'’-L. <ai 
principio al acto del remate, acom pañando el ( locunm .- 
io que acredito haberse- consignado en la Onm Mu m. al 
de Depósitos de esta provincia la lianza pi ca ísuma .

Los portadores de ios pliegos rubricaran  la u ib .e i ta  
de los mismos en el ac-to de la en trega,  no pudienuo ie-
tirarlos bajo pretexto alguno.

A las doce procederá e! Presidente  a a b in  1 os plie 
g o sp o r  el mismo orden en que le hay an . it * ©
dos, á cuyo fin se irán num eranuo  a. veoibiLo* , „ 
las proposiciones en alta voz. , ,

El que desempeñe las funciones de Secrchuio do a 
Ju n ta  de subasta tom ará  nota  del contenido no cada 
proposición y del resultado que ofrezca el remate } Jo 
publicará para  satisfacción de los concurren tes  exten
diendo luego la oportuna  acta que firmara con el I icsi- 
dente, Diputado provincial  y lieitador favorecido.^

La adjudicación provisional del remate  recaerá ,  sin 
perjuicio de la aprobación por quien corresponda, en el 
lieitador cuya proposición resulte^ ser mas ventajo- , 
siempre que se halle exactamente  ajustada al modelo.

Hecha la adjudicación provisional, se devolverán los 
documentos de depósito á ios licitadores, conservándose 
únicamente  el del mejor postor. ?

Si resultasen iguales dos o mas proposiciones, se 
p rorogará  la subasta por espacio de 45 m inutos  pura a 
adjudicación del remate  á favor del que a la verbal  la 
hasra más beneficiosa. . . ,

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en ja  subasta.

Castellón 49 de Julio de 186 i. *  El Presidente,  Jo..e 
E s Cr i g .= P .  A. D. L. J., el S e c re ta r io , Juan  Clavel.

Modelo de proposición.
I ) ............... vecino d e ............... habitante  e n . . . . . ,  en 

terado del anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d

d e ............. y en el Boletín oficial de Castellón^de. . .  , y
del pliego de condiciones para la subasta de 7.04 -  kilo
gramos de pan blanco y 44.010 de común o los que se 
necesiten para  el consumo del Hospital y Casa de Mise
ricordia de esta ciudad hasta  el 34 de Diciembre proxirno, 
V del precio máximo fijado como tipo para  el rem ate ,  se 
compromete á entregar  el expresado articulo . s u j e t á n 
dose en todo á dichas condiciones, por la cantidad d e .........
(en tetra)  escudos el kilogramo de pan blanco, y a .........
escudos el kilogramo de pan común.

A com pañad  esta proposición el documento que acre
dita haber  consignado en la Coja de Depósitos la sum a 
de 374l400 escudos como fianza provisional.

Castellón d e  de 1867
( F i rm a  del lieitador.) 48/

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T ribunal de C uentas del Reino.— rocref aria gen era l.— Negocia*  

¿ 0 ¿ / — Por «i presente  y  en vir tud de 1 cuerdo del Exce lentís i
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se  
cita, llama v emplaza poi segunda v e z a  P. L -ren /o  
p en dedo r  do tabacos de  Valoiuia  en  1 s años de tbiO al zI o 
sus herederos , cuyo paradero se ignora,  á fin de que en el 
término de 3ü duis,  que  em pezarán  á contarse  á les U¡ - a 
publicado este anuncio en la G acf .ta , se. presenten  en esta s e 
cretaria general por sí ó por med io de encargado  á rrreg-v v 
contestarted pliego de le p a r o s  ocu rr ido en el exán.-m do 
cuenta de cándalos  di la Tesorería de  Rentas d<-rqc i’a ¡jm*- 
vineia eor csp lidíente al primer año económ ico ,  q sea c e - c e  
1/ de finio de í.viü hasta y o d e  Junio de tscJt ; en la inteligencia  
que de  no vei it ic arlo  ¡es parará el p e rju ic io  que h a ' a lugar.

Madrid 3 de Julio de  18G7— P. O., Manuel Agcro. 6 9 - 1

Vicaria ec les iá súca  de Madrid y su parli lo .— Por el p ie*en 
te v  en virtud de providencia del >r. Icm- nte v k a i j o  e lestes-  
tico de esta villa y mi partteq. refrendado del infi aseria; I W a n q ,  
cc cita v llama á Samo»* Rojo, na ural o e  esta co i to ,  y hu> bia 
López  rtaturad d" L vil'n de Ai tor, u íócls ís  do Calahorra, padres  
de 'osé Rote r - v o  paradero ó existencia  s<* ignora, para que en  
el término íic 1 '1 tte.s, rentados d e-de  el siguiente ni de la publ ica
ción del pros rite comparezc n en t sle  Tribunal á conccd' r 6  n e -  
<-ar á su referido hijo el consejo qm* necesita para contra' r * 1 ma-  
n i mon i o qim intenta ion  Rufina Espada y Plaza, aperc ibí os que  
de no verificarlo se  dará al expedie nte  el curso que corresponda.

Madrid 11 de Julio de 1867. — Licenciado, Juan Morenm

Adiaría eclesiástica do Madrid y su partido.— Por el p resen 
ta v en virtud do providencia del Sr. Dr. 1). José de Lorenzo y  
Aragonés. Presbítero. Vicario eclesiástico do osla \ illa y su part i
do. su cita á J). Vicente L love ia .  natural de esta corto, y  c u s o  
parado o -e ignora, para que en o1 imrirorogable término do 15 
dias. contados de.-d" el siguiente al déla  inserción do este anun
cio en los per iódicos  oficiales, comparezca en este  Tribunal y oft-



ció del infrascrito Notario sito calle de la Pasa. núra. 3, para ha
cerle saber el traslado que se le coníiere de la pretensión de po
breza inti educida por su esposa Doña Pilar Acebal para la de
m anda de divorcio que contra el mismo intenta; advirtiéndole 
que de Qucornp reeer se sustanciará dicho incidente en su re 
beldía y le pa ara el perjuicio qu • haya lugar en derecho.

M adrid 10 de Julio de 1867.=Licenciado Cirilo Brea y Egea.
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D. José Ramón de Osorio, Mariscal de Campo de los E jérci
tos nacionales y Comandante general de este Campo de G ibral- 
ta r  y Juez de extranjería d d  mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al súbdito inglés Mis- 
te r  Stevens, Oficial del regimiento núm. 78, de guarnición en 
Gibraltar, para que en el térm ino de 20 dias, á contar desde el 
de la publicación en la Gaceta de la villa y corte de Madrid, 
comparezca en este Juzgado de extranjería á p restar inquisitiva 
en la causa que se le sigue por el atropello y lesiones que cau
só el dia 5 de Junio último á Juan Calderón con el caballo que 
m ontaba; apercibido de pararle  el perjui io á que hubiere 
lugar.

Algeciras á 6 de Julio de 1S67.=José Ramón de O sorio.=  
Fernando García de la Torre. 289

D. Felipe IJria y Luanco, Juez de prim era instancia de e s 
ta villa y  su partido  &c.

Por este mi edicto se cita de eviccion á D. Luis Facial y Me
dina, vecino que se dice fué de Puerto-R ico, y por si hubiere 
fallecido, cual se asegura murió hace tiempo de 10 á 12 años en 
dicho punto, á sus hijos D. Luis y D. Amonio P<*dial ViSuarren- 
do , Oíicides del ejército , cuyo paradero  se ignora, y á una 
herm ana de los mismos, que no se sabe su nom bre ni residen
cia fija , aunque se cree ser esta en dicho Puerto-Rico y que 
habita con su m adre Doña M argarita Yiscarrendo, para que en 
el térm ino de cuatro m eses, á contar desde su fijación en la Ga
c e ta ,  salgan al pleito que en este Juzgado s guen los herederos 
de D. Nicolás de Torres , contra Lorenzo A lcántara Villalon, ve
cino de P ed rera , sobre reivindicación de una suerte de tie rra  
ro tu rada  por el último en el cortijuelo 11 miado oe D n A m bro
sio y pago de T am ajon, en el térm ino de la dicha población de 
P ed re ra , y que dicen detenta el A lcántara Villalon , quien ha 
acreditado que por escritura de 29 de Agosto de 1860, ante el 
INotario que fué de esta vdla D. Gonzalo Crespo A ragonés, Dou 
Fernando Padial y Mechna, hermano y especial apoderado de 
JfX Luis Padial y Medina , á nom bre de este le vendió una suer
te  de tie rra  monte bajo y m atorral, del todo infructífera enton
ces i y de c ibida de seis Friegas poco más ó menos al dicho p ar
tido óv  Tamajon, que es la dem andada, por libre y en precio de 
200 rs. qu’e confeso el D. Fernando tener recibidos del adquisi
d o r ,  obfigaudo el mismo al D. Luis al saneam .ento de aquella 
se crun derechd; apercibidos de que pasado < 1 referido térm ino sin 
verificarlo se rán  de su cargo las costas que se imponen en su 
se^u miento y responderán  de sus cons* cuenci 'S, caso de conse
guir su intento los a c to re s ; pues así lo tengo m andado á instancia 
del mencionado Lorenzo Alcántara Villalon por providencia del 
dia de ver.

Estepa 6 de Julio de 1S67.=Felipe U ria .= P o r m andado de
S. S. y  Escribanía de Pozo, José Muñoz. 288

D. Gregorio María C ouceiro, Juez de prim era instancia de 
este partido .

P o r el presente prim er edicto y térm ino de 30 dias se t ita, 
llama y  emplaza á José María Merino y Mora, de 33 ó 34 años 
de edad , 5 Itero, natural de la Calzada de O ropesa, provincia 
de Toledo vecino de M adrid , Rivera de C urtidores, núm. 14, 
cuarto p tiiW 0 ;ú . de oficio chocolatero, y Agapito Merino y Mo
ra  de 24 años de ed ad , natural de Buenaventura, provincia de 
Toledo, vecino ctiN Guijo, provincia de Cáceres, soltero, tende
ro  de quincalla ami^u âQ ê > Para cIue se presenten en la cárcel 
de este partido á a m p i> l’ sus declaraciones indagatorias en cau
sa que se 1 s sigue por haberles aprehendido con llaves falsas y 
he ram ientas sospechosas; apercibidos que de no verificarlo íes 
p a ra rá  el perjuicio que haya lC^a r - , . „ , T

Dado en Almodóvar del Campé* a í 'fie  1867.—Gre
gorio María C ouceiro .= Por su m andad10» Manuel Jarameño.

D. Benigno B o rra jo , Juez de p rim era insU?QĈ a del Pa rhdo 
de Verin, provincia de Orense. _. r

Por el presente cito , llamo y  emplazo á D. Julián García 
Otero, de oficio minero y residente en la villa de L aza , para qm* 
dentro  del término de 15 dias, que em pezarán á contarse desde 
la publicación del presente edicto, compa^ezca en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza á p restar declara ion indagatoria en 
causa que me hallo instruyendo sobre proyectos de trastornos

Eolíticos i n este partido , denunciados por Castor Pascual de 
ios, de Villar de Ciervos; con apercibim iento que pasado dicho 

térm ino sin verificar su presentación se le declarará rebelde y 
se  seguirá sustanciando el orocedimiento con los estrados del 
Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten
go acordado por auto de ay er en la referida causa.

Dado en Verin á 10 de Julio de 1867.== Benigno B o rra jo .=  
De su .m andado , Manuel D. Ferreiros. 283

D. Ezequiel Ramírez de Arellan'9, Juez de prim era instancia 
de  este partido de Cabuérniga &c.

Por el presente prim er edicto cito, hamo y  emplazo á José 
María Larreta y Andurza, hijo de Juan Antonio y María, natural 
de S ierra  de Ibio. en el Ayuntamiento de toV cuerras vecino de 
la villa de Cabez n de la Sal. casado, con hijo5, com erciante, de 
41 años de edad y ausente actualmente, de ignorado parade
ro, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias, contados des
de e l  en que tenga cabida esle edicto en la G a c e t a  deí Gobierno 
y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
p o r  la Escribanía del autorizante á am pliar la declaración in d a
gatoria que tim e  dada en causa que se le sigue sobre exacciones 
ilegales hechas com o'A lcalde pedáneo que lué lacle mencionada 
yiiia; apercib do quA trascurrido dicho término sin veiiíicarlo. 
se  sustanciará la causa en rebeldía portodos sus trámites, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

D ado en Valle de Cabuérniga á 11 de Julio d e l 867.=Ezpquiel 
Ram írez de A rellano.=Por mandado de S. S., Modesto F ernan
d ez  de Tez án. asi

En v i r t u d  de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia se £ita por segunda vez y térm ino de 20 dias, con
tados desds la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á los herederos de Doña Concepción López de M ora, instlu idos 
•en el testam ente que formalizó en esta ciudad á 22 de Febrero 
d e  1815 ante el E scribano  D. Cipriano José González Espinosa, 
que son D. Francisco de M o ra ; los hijos legítimos de Juan Be
nito v María de M ora, M an'ieL  José Antonio , M ana de la So
ledad y Josefa A lvarez; sus p rim os María Antonia y Ana Moli
n a  y Manuela Molina, sus so b ra o s  y á cuantas personas de 
ellos traigan causa para que se prC s n ten á deducir sus accio
nes y derechos en el expediente seguido sobre nulidad de un 
legado he ho por d cha señora á favé^r de la Esclavitud de 
N uestra  Señora de la Merced de c-ta ciuda.d; bajo apercibim ien
to de que pasad ; dicho téim ino sin verificarlo se proveerá lo 
que corresponda á l  s solicitudes deducidas iPor ios P u e n 
tes presentados y les parará el perjuicio que haya i^gar.

Cádiz 18 de Junio de 1867.=José M. Ruiz de las ¿ f in ta s .
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En v irtud  ¿Je providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García» 
Juez interino do prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, re fren d ad a  por el Escribano del número D. Juan 
Zozaya, se cita y  e.mplaza á D. Cárlos Blanchet y B londei, cu-, 
yo  domicilio se ig n o ra , para que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Juzgado y expresada Escribanía á contes
ta r  la dem anda que le ha .interpuesto el P rocurador D. José G ar
cía Noblejas, á nom bre y con poder de D. Guillermo R ollandy 
D. José C astro , de esta v ec in d ad , sobre pago de m araved ís, y 
á  recibir Ja copia de la m ism A; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo le parará  el perjuicio que haya lugar. 526—■ ■ ■■■ — -.   ■ ■■ - ■  ■ —* - ■

En v irtu d  de providencia del Sr. D. FYancis o Soler y  Pe
res: , M agistrado de Audiencia de fu era  de esta corte y JLuez de 
p rim era  instancia del distrito del C endro de la misma , refren
d a d a  Dor el Esm ibano D. Venancio d o  Orche, é ignorándose e

lomicilio de 1). E nrique Márquez, se le cita por medio del p re- 
ente para que en el término de 15 dias comparezca de doce» á 
los de la tarde en el ref.-rido Juzgado sito en el piso bajo de la 
üxema. Audiencia te rrito ria l, plazuela de P rovincia , núm. 11 
. prestar una declaración en autos que contra el mismo se si- 
;uen á instancia de D. Vicente Francia.

M adrid 6 de Julio de 1867.—Orche. 524

D. Mariano de A rre s to  y H ernández, Juez de p rim era ins- 
ancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía de D. Francis- 
:o Pastor penden autos de concurso necesario á bienes de Doña 
reresa Fuster y D. Gaspar Solanich, en los que por algunos 
icreedores se presentaron proporciones de convenio, y convo
cados á junta se celebró esta con las form alidades prevenidas 
x>r la ley en 14 de Junio último, quedando formulado el con
genio bajo las condiciones siguientes:

1 .a Desde el cuarto dia siguiente á la aprobación de este 
jonvenio se anunciarán en pública subasta todas las fincas de 
os deudores, y con su producto se pagará á ¡os acreedores.

2 .a Los acreedores hipotecarios se obligan en su caso á asis- 
;ir al acto de la escritura de v en ta , á fin de incauta se de las 
cantidades que les correspond .n con arreglo á este convenio, y 
iberar la finca ó fincas del gravám en ó giavám enes que se las 
mpuso.

3.a Incautados ya de las cant dades que les pertenezcan á los 
acreedores con prim eras hipotecas, cobrarán los de las segun
das, y después los escriturarios y com unes, según luego seéex- 
pcesará.

4.a Doña Teresa Fuster se obliga á pagar á sus acreedores 
3n todo tiempo que viniese á me,or fortuna, y Don Gaspar So- 
anioh á entregar la cuarta parte de sus honorarios como E scri
bano y Notario, hasta conseguir la solvencia de todos créditos,

5.a Todos los acreedores renuncian los intereses vencidos y 
no satisfechos: y además en cambio del beneficio que reporta
rán cobrando desde luego, so obligan á ceder un 10 por 100 
ios acreedores con segundas hipotecas, 20 por 100 los escritu 
rarios, y 25 por 100 L s comunes.

Los escriturarios cobrarán d é la  cantidad rem anenle, paga
dos todos los hipotecarios, el 50 por 100 y el restante 50 por 100 
será para los comunes.

En igual proporción se harán los rep ríos sucesivos de 1.' 
de Juüo y 1 .° de Enero de cada año desde l.° de Julio de 1 867, 
de lo que se recaude por la cuarta parte  de honorarios á Don 
Gaspar S larich.

6.a Para la ejecución de este convenio quedan elegidos tre? 
acreedores, uno por rada clase á saber: D. Manuel Novella por 
los hipotecarios, D. Filiberto Abelardo Diaz por los escritu ra
rios y D. Jusé Portillo por ios comunes, quienes en rep re sen 
ta d  n d é lo s  demás adm inistrarán  y procederán á la venta de 
los bienes del concurso, asistirán al oto 'gam ienlo de ias escri
b ir-s para recaudar e! tanto por 100 de los hipotecarios, o tor
gar cartas de pago y cuanto sea Conveniente y correspondí 
para levar á efecto el convenio, sin necesidad del otorgamienU 
de poder, pues la autorización por la Junta debe considerarsi 
como tal para dichos efectos. Los designados aceptan la comi 
sion con las facultades concedidas y se obligan á desempeñar!; 
gratuitamente.

Una vez aprobado este convenio, la comisión nom brada par; 
ejecutailo procederá extrajudicialm ente al desempeño de si 
cometido recibiendo las cuentas al A dm inistrador actual qu 
espontáneam ente ofrece presentadlas á la comisión dentro de lo 
15 dias siguientes á dicha aprobación, practicando aquella toda 
las gestiones para que ha sido facultada; debiendo advertir qu 
en cas i de ausencia, enferm edad ó cualquier olro motivo, ó dis 
cordancia total entre los individuos de la referida comisión, se 1 
concede á esta facultades, a i  para que se com pleteconcualquie 
otro acreedor de la misma clase que el impedido, como para ele 
gir en tre los de la respectiva clase otros tres que diriman 1 
cuestión, formando siempre acuerdo lo que la m ayoría resuelva 
Asimismo inspeccionarán los libros de ingresos del D. Gaspa 
Solanich, cuand lo tengan por conveniente.

7.a Los gastos que se originen para el cumplimiento del con 
venio se extraerán  del fondo del concurso y del tanto por 100 qu 
ceden los acreedores.

Los gastos ocasionados desde la presentación del conveni 
se satisfarán ó serán de cuenta también d e tedos los acreedores

8.a Si los bienes hipotecados no cubriesen en venta las canti 
dades por que se hallan gravados, las diferencias se considera: á 
como crédito por simple escritura.

9.a En el caso do que D. Gaspar Solanich enajenase ó per 
«ñútase su E scr banía. el im porte d é la s  utilidades que obteng 
sera los acreedor s.

10 . L<Ar 1° sean en concurso de D. Antonio Lacomb? 
por él n rsm b uPeumento con que accede al presente, no p- rdc 
rá por este c o n v e n d e r e c h o  fL reclam ar -contra los bienc 
de aqu 1, y  en cumplimiVpto de lo prevenido en el ar¡. 624 d 
la l e y  de Enjuic'a . ierro  civil ¿e publica en la G a c e t a  d e  M a d r i i  

y Boletín oficial de ¡a provincia, pitra los efe ,tos del 6-5 d 
dicha ley.

Dado en Valencia á 20 de Julio de 1S67.—Mariano do Ar 
mesto y  H ern an d ez .= P o r Pastor, José H erraiz. 523

Eq v irtud  del presente se cita y  llama por térm ino de 3 
dias á todos 1 s que se crean con derecho á la obtención de 1 
m itad de los bienes que constituyen el vínculo con carga de mi 
sas fundado en esta villa en 30 de Marzo de 1730 por el Presbí
tero D. Pedro López Cotilla, y que por defunción de su últim 
poseedor D. Manuel López Cotilla ocurrida en 1822 quedaro 
en clase de libres en v irtud  de la ley de ‘esvinculaciom-s de 2 
de Setiembre de 1820 i establecida en 30 de Agosto de 1S36, á fu 
de que dentro  del mencionado término y con los documento 
justificativos que acrediten su derecho comparezcan á deducir 
lo en este Juzgado y Escribanía del que refrenda en la lórm 
prevenida por la ley ; apercibidos que de no verificarlo les pa 
rará el perjuicio ,ue haya lugar-, pues así lo tengo acordado e 
auto de esta fecha en expediente á instancia de D. Antonio Lo 
pe;; de Cotilla, de esta vecindad, oponiéndose á la obtención e 
concepto de libre de la mitad de los bienes que constituyen i 
relacionado vínculo con carga de misas.

Dado en N avalcarnero á 9 de Julio de 1867 —Francisco d 
Paula C ifm n tes,= P o r su m andado, Ramón Sánchez de o caiY
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D. Felipe V iñas, Cabañero de la Real y distinguida Orden es 
pañol a de Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil 
Juez de prime* a instancia de la ciudad de Lugo y su partido.

A los Sres. Jueces, Alcaldes y  demás A utoridades, así civi 
Ies como m ilita res, hago saber: que en este Juzgado y por 1 
Escribanía del presente actuario se siguió causa criminal cor.tr 
Ramón María Estéban Cornide, álias P uen te , natural de S 
Pecho de Robra, del A yuntuni nto de Otero de Rey, por hurt 
de prendas á María Ignacia Balboa, y  como se halle en fuga, h 
acordado llamarlo por edictos, siendo el presente, por el cuc 
ruego á cli has Autoridades p rocuren  su captura por iodos lo 
medios qim < stén á su alcance, rem itiéndole tan lueeo sea ha 
bido a disposición de este Juzgado con 1 s seguridades necesa 
r ia s , para lo cual se ponen á esta continuación las señas per-so 
nales de dicho sujeto

Dado en Lugo á 20 de Junio de 1867. =  Felipe Viñas. =  Pe 
mandado de S. S . , Angel Ducás.

Señas del fugado.
Estatura corta , pelo negro , ojos castaños , nariz la rg a , colo 

trigueño; su edad 19 años, barba ninguna; vestía chaqueta d 
oaño castaño, p ap a ló n  y chaleco de tela viejos, gorra de pa 
ño n*2íra con visera de c h a ro l; zuecos de m adera. 310

D Julián ¿7 'itierrez del Olmo, Juez de p rim era  instancia de 
partido do. la ciudaO de San Sebastian.

Por el p res ' nte p r íP ^ ro , segundo, tercero  y últ mo edic'c 
cito, llamo y . mplazo á Fn-f^isco Bian y Vien, n a 'u ra l de la Beso 
ñé, en Francia, y  sin res denciá fija conocida, soltero, mozo d< 
posadas, de 26 años de e iad, para v7ue en mino de 30 dias 
contados desde la inserción del presení?  en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , comparezca en este Juzgado á responder y defenderse di 
los cargos que le resultan en la causa criminal que se sigue con 
tra el mismo sobre quebrantam iento de condena ; apercibirá 
de que no verificándolo se sustancial á la causa en rebeldía, en 
tendiéndose las diligencias con los estrados y parándole e 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 16 deJn l o d e  1867.=Julian Gutiér
rez del Olmo.■J.-Pur su mandado, José Erro . 325

Sentencia.—En M adrid, á 8 de Junio de 1867, el Sr. D. R a- 
f ¡él de la Puente y  Falcón, Juez de prim era instancia del dis
trito de Palacio, habiendo visto este expediente promovido por 
D. Fernando C anenci» y  Castellanos, y en su nom bre el Procu
rador D. Juan Ramón de Roa, sobre pobreza :

Resultando que en 12 de Noviembre último D. Fernando Ca- 
n e n c ia , y  en su nom bre el P rocurador Roa, acudió á este Juz
gado con escrito solicitando en lo principal se le recibiera infor
mación de pobreza para incoar, después de declarado tal, de
manda contra su herm ano D. Raimundo Canencia en reclaipa- 
cion de re a le s :

Resultando que adm itida dicha solicitud, se dió traslado de 
ella al D. R aim undo, al Prom otor fiscal y  representante de la 
Hacienda, habiéndose sustanciado en rebeldía respecto del p ri
mero :

Resultando que recibido á prueba el incidente durante el 
térm ino concedido ha jmtificado con tres testigos D. Fernando 
Canencia que en a actualidad no posee bienes ni rentas de n in
guna clase, viviendo solo del trabajo de cob rar cantidades sin 
sueldo fijo:

Considerando que D. Fernando Canencia se encuentra hoy 
en las circunstancias del art. 181 de la ley de Enjuiciamiento 

'civil, puesto que ha juslifr ado las causas d A  182, y en contra 
de ello nada se ha dispuesto ;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar con 
D. Raimundo Canencia en la ‘dem anda que contra él va á enta
blarse á su herm ano 1). Fernando Canencia, y con derecho á 
usar de los beneficios que le concede el mencionndo art. 181 de 
la ley de Enjuiciamiento civil , por ahora y sin perjuicio del 
reintegro en su dia si mejorase de fortuna.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, que ad e 
más de notificarse en los estrados del Juzgado por la rebeldía 
del D. Raimundo Canencia se publicará en los periódicos oficia
les de la capital, lo pronunció , mandó y  firmó S. S. por ante 
mí el Escribano de núm ero, de que doy fé .=R afaél de la Puen
te y Falcón.=Santiago Urdióles. 328

Licenciado D. Pedro de Rivas, Juez suplente de p rim era ins
tancia del partirlo de Getafe.

Por el presente edicto cito á todas cuantas personas se crean 
con derecho á un pedaz * de viña tin ta , situada en térm ino de 
Móstoles, en el punto nom brado la Vega, de cabida tres avan
zadas aproxim adam ente, linda e n el camino de San Márcos 
por una parte y por otra con fincas de Isidora Vargas y Santos 
F ra ile , cuya finca se dice perteneció á Roque Losada, vecino 
que fué de C^rabanchel Alto: las personas que se consideren 
con derecho á ella deberán deducir sii derecho en el térm ino de 
50 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta.

Dado en Getafe á 10 de Julio de 1 8 6 7 .=  Pedro de R iv as .=  
P or m andado de S. S., Angel de Francisco. 327

D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez de prim era in stan 
cia de la villa de T arrasa y su partido.

Por el presente y  en v irtud  de lo dispuesto en providencia 
de este dia dada en méritos de los autos de concurso volunta
rio de acreedores de D. José Cumella y Ballbé, fabricante y ve
cino que fué de esta villa , se convoca á dichos acreedores á 
junta general que tendrá lugar en el dia 14 de Agosto próximo, 
á las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
al efecto d p r o c e d e r  -1 nomnramiento de un sindico en reem 
plazo del difunto D. Pablo Busquéis, y también para acordar la 
m anera en que los bienes no vendidos hayan de adjudicarse á 
tenor de lo prescrito en el art. 563 de la ley de Enjuiciamiento 
civil ; bajo apercibimiento que se estará á lo que acordare la 
mayoría legal de los concurrentes, sea cual fuere el núm ero 
de ellos.

Dado en Tarrasa el 1 .* de Julio de 1867. ^F rancisco  Gali
c ia .= P o r m andado de S. S., José Sola, Escribano. 332

Ignorándose la habitación y  vecindad de Juana Diaz, Ma
nuel Roca H ervás y Antonio Iliodo, viajeros que se dirigían á 
M adrid el dia 27 de Marzo último en el tren núm. 3 del ferro
carril del M editerráneo, que descarriló en el sitio del Cañuelo. 
jurisdicción de V ilav erd e , y que resultaron lesionados, según 
aparece de la causa que con tal motivo me hallo instruyendo en 
este Juzgado por testimonio del Escribano del mismo D. Matías 
Ipiña, con el fin de recibirles las oportunas declaraciones acerca 
del hecho, según lo tengo acordado, y hacerles saber si quieren 
ó no m- stia rse  parte en dicha causa, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan si les conviniere en este dicho 
Juzgado; bajo apereimiento de que en otro caso les p arará  el 
perjuicio que haya lugar.

Getafe 14 deJu lio  de 1867.=El Juez de prim era instancia 
interino, R ivas.= E l Escribano, Matías Ipiña. 334

D. Alfonso José Franco Martínez Iiloseas, Capitán de navio 
de la Armada.

Hallándome procesando al Capitán de fragata de la Arm ada 
D. Nicasio A ycardo y García por faltas contra el servicio en 
materias de su obligación, y no habiéndose presentad;* este Jefe 
en esta capital des^ues de mi prim er edicto de 5 del actual, 
por este segundo se cita, llama y emplaza al expresado Capitán 
de fragata D. Nicasio Aycardo y García para que dentro del 
térm ino de 20 dias, contados desde esta fecha, se presente en el 
arsenal de esta capital de Departamento.

Cartagena 15 de Julio de 1867.=Alfonso F ran co .= E l Secre
tario, Teiesforo Sansalon. 354

D. Manuel Mir S.évá, Caballero de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, Capitán g radm do A\ udante del regi
miento caballería de Albuera, 4.° de cazadores Ac.

Ignorándose el paradero de Juan Espejo Encisos, cabo que 
fué de este regimiento hasta fin de Junio de 1866, que obtuvo 
certificación de libertad , á quien estoy procesando por di delito 
de estafa cometida en los primeros dias de Abril del mismo año 
al relojero vecino de la corte D. José V illarroel; usando de la 
jurisdccion que la Reina nuestra Señora tiene com edida en estos 
casos por les Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, 
por el presente llam o , cito y emplazo por prim er edicto y p re 
gón á dicho Juan Espejo Encisos, señalándole el cuartel de 
San Fernando en esta ciudad , donde debe; á presentarse per
sonalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan des
de el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se seguir i la causa y s j. sentenciará 
en rebeldía pur el Consejo de guerra ordinario, sin más llam ar
le ni em plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Fíjese y p re 
gónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Palencia 8 de Julio de 1867.=E1 Fiscal , M ir.= P or su m an
dato , el Escribano de la causa , Meliton de El salde. 353

D. Vicente Gil y Pastor, Ab g ’*do de los Tribunales del Rei
no y d<*l ilus re Colegí * de la ciudad de Alicante , cond-corado 
con la cruz de distinción d¡¡ Chiva por acción oe guerra , y con 
la de tercera clase de la Groen de la Beneficencia y Juez de p r i 
mo* a instancia de la villa de Monóvar y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Antonio Brotons y 
Mollá, soltero, jo rnalero , de 22 años , vecino de Petrel, que se 
halla en la siega de Aragón é C astilla, para que dentro del té r
mino de 20 dias se presente en este Juzgado á responder en la 
causa que se le Agüe sobre hurto de leña d monte bajo de la 
pr opiedad de particulares de Petrel , apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar, encargando á 1 .s Au
toridades procedan á cap tura, caso de ser habido, y lo re 
mitan á e s t 1 Juzgado con la segm id id  competente.

Dado y firmado en Monóvar á 16 de Julio de 1S67.=V ieen- 
te G iI.=De orden de S-. S,, D. Silvestre Verdú. 358

En v irtud  de órden del Sr. D. Gregorio Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospicio, se cita á D. Antonio García, vecino de esta 
corte, cuya habitación se ig n o ra , á fin de que se presente en 
dicho Juzgado en el término de cuatro dias de como se haya 
.nsertado este anuncio en la G a c e t a  de esta capital; bajo aperci- 
bimíontn rlp nnrinieio si n i lo hiciese en dicho térm ino en el re-

‘erido Juzgado y Escribanía de D. J ¡sé de Salado, para hacerle  
saber lina providencia.

M adrid G3 de Julio de l867 .= Josó  de Salcedo. 3^9

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez M arzo, Juez de prim era instancia del dsitrito  de la 
clusa de esta corte , se cita, llama y emplaza á F rancsco  Fer
nandez, a rriero , para que dentro de nueve dias que por segun
do térm ino se le señala, contados desde la publicación de este en 
la Gaceta, com parezca en la audiencia de dicho se ñ o r , que la he
neen  la calle de la Union , núm. 6 , cuarto bajo, de diez a dos de 
ta rd e , para  oir una notificación en causa seguida contra el mis
mo por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
le para rá  el perjuicio que haya lugar. 39J

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 
Juez interino de prim era instancia del distrito del Congreso, 
refrendada por el Escribano del núm ero del crimen D, le les- 
foro R ob les, se c ita , llama y  emplaza por lérm ino de 30 días 
á José S aav ed ra , que parece ha estado en un cajón pasado el 
puente de Vallecas, para que com parezca en la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la T e rr ito ria l, frente a Santa Cruz, 
para recibirle una declaración en form a de inquirir en causa 
que en su contra se sigue por hurto de efectos a Mariano Ansi- 
n a ; apercibido que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 330

D. Juan del Pueyo y^Bueno, Juez de p rim era instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad de Vailadolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a Fer
mín Rodríguez, vecino de H ornillos, para  que en el térm ino de 
nueve dias se presan te  en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda, á rend ir cierta declaración que tengo acordada 
en causa que instruyo; bajo apercibim iento deque no verificán
dolo le parará  el perjuicio que haya lugar, contándose el térm i
no desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Vailadolid á 15 de Julio de 1867.=Juan del Pue- 
y o .= P o r  mandado de S. S., Antonino Santos. 333

Licenciado D. Mariano H ernán, Ju z de paz de esta villa d( 
Colmenar Viejo y Regente del Juzgado de p rim era instancia poi 
estar usando de licencia tem poral el propietario.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Blas Aldama y 
M artin, natural de Coca , hijo de Clemente y de Paula, soltero 
de edad de 33 años, y Jefe que ha sido de la estación de Torre- 
lodones, en la línea‘terrea del N orte, para que en el términr 
de 15 dias se presente en este Juzgado para hacerle saber urn 
providencia dictada en la causa que contra el mismo y otro S( 

sigue por el choque que ocurrió entre dicha estación y  el túnel 
de aquel pueb o con los trenes números 7 de recreo y  12 exprei 
la m añana del 10 de Setiembre de 1865; previniéndole que d< 
no efectuarlo dentro de dicho térm ino seguirá la causa en si 
rebeldía y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 16 de Julio de 1867.=Marian< 
H ern an .= P o r m andado de S. S., Santos Pinto. 359

D. Joaquín María Feijóo, Caballero Com endador de la cruz di 
Cárlos III, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su p a r  
tido &c.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Ortega y Sa¡z, natural y vecino de Atapuerca, contra quiei 
sigo causa’'crim inal de oficio por quebrantam iento de condena 
para que en el térm ino de 30 dias se presente en este Juzgad* 
á responder á los cargos que le resultan en dicha cam a; baj* 
apercibim iento que no presentándose en dicho térm ino se se 
gui á la causa en su rebeldía pa-ándole el perjuicio que hay 
lugar.

Dado en Búrgos á 14 de Julio de 1867.=Joaquin  María Fei 
jó o .= P o r  m andado de S. S., Francisco Carrillo. 360

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia interim 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el Escri 
baño que suscribe, se ha señalado para celebrar jun ta  genera 
de acreedores al concurso voluntario de D. José de Mendivil ; 
con el fin de nom brar síndicos, el dia 20 de Agosto p róxim o, ; 
las doce de su m añana, en la audiencia de S. S., sita en el pise 
bajo de la Territorial.

Madrid 17 de Julio de 1867.=Jerónim o Montesinos. 361

Juzgado de Hacienda de Huesca. — P or el presente se cit. 
llama y emplaza á Manuel Gil y L arrip a , Benito Lagrava y  Gi 
ranzaí Matías Mange y López y Miguel Escot y Cavero, todo 
vecinos de Iiech.>,° procesados en este Juzgado po r delito d 
contrabando, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias, que em 
pezarán á contarse desde la fecha de su publicación , se presen 
ten á extinguir los 465 dias de prisión impuestos á cada un 
en la citada causa por via he sustitución de las responsabilida 
des pecuniarias que han dejado de satisfacer; bajo apercibí 
miento que de no verificarlo se p rocederá á lo que en derech 
haya lugar.

Huesca 18 de Julio de 1S67.=Pon m andado del Sr. Jue: 
Mariano Vidal, Escribano. 380

El Sr. D. Pedro Pascual de la Maza, Juez de p rim era instan 
cia de Zamora y su partido.

Por el presentí; cito, llamo y emplazo á Domingo Rodríguez ; 
otro hom bre que le acompañó el 2 do Enero último en el esta 
blecimiento de licores de D. Vicente P u g a , de esta vecindad , 
pagaron el gasto en pesetas falsas, para que á térm ino de 3 
dias comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que re 
frenda á p restar declaración *fe inquirir como lo tengo aeorda 
do ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugai

Zamora 15 de Julio de 1S67.=Pedro Pascual de la" Maza.= 
Angel Cond;*. 379

El Sr. D. José Primo Martmez. Juez de p rim era  instancia d 
Béjar y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos losacreedc 
res de D. Saturnino Rico Fraile, vecino de Candelario, para qu 
dentro del término de 20 dias, á contar desde la inserción deest 
anuncio en la G a c e t a ,  com parezcan en este Juzgado á hacerpre  
sentacion de Es títulos justificativos de sus respectivos créditos 
apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que corres 
ponda, pues así lo tengo acordado en los autos pendientes deeon 
curso ó cesión voluntaria de bienes hecha por el expresado Doi 
Saturnino.

Dado en Béjar á 13 de Julio de 1867.=José Primo Marti 
n ez .= P o r su mandado, Narciso Martin. 378

D. Vicente Gosalvez, Juez de prim era instancia de esta ciu 
dad de Almansa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Josefa y  Doñ 
Filomena Llanes, vecinas que fueron de M adrid y vivieron e¡ 
la calle de Barcelona, núm. 6 , cuarto tercero , para que den tr 
del término de 15 dias, contados desde el en que se inserte esti 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgad 
á fin de ser notificadas de la providencia recaída en causa se 
guida contra Manuel López Perez y la em presa del fe rro -can  i 
sobre choque de trenes y con tusiones; apercibidas que de n 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á 18 de Julio de 1S67.==Vieente Gosalvez = 
Por su m andado, M artin Mancebo. 377

D. Bernardino Lillo, Juez de prim era instancia de este p ar 
t ido. ^

> Hago saber que en este mi Juzgado se ha seguido cau^a c ri
minal de oficio cont:a Pedro Gil M agán, casado, ciistalero na 
tu ral d -  Sabiote en la p ro v in ca  de Gó-doba. de edad de 2 
años, est tura regu ar, color trigueño, sobre hurto de dos ye
guas y dos muhda< en la f-ria  de Velez-Blanco en la m adruga
da del 5 de Octubre de 1865, el cual por sentencia de la Sala°d' 
G ranada de 14 de Enero último ha sido c. ndenado en rebeldí, 
á 16 meses de presidio correccionú; y para que llegue á su no
ticia y se presente á contestar á los cargos que le resultan i 
bien si fuere aprehendido , se inserta el presente en la G a c e t . 
del Gobierno.

Velez-Rubio 16 de Julio de 1867. =  Bernardino Lillo = P o  
su mandado, Antonio Peral. 376

D. Ildefonso Tegerizo, Regent • del Juzgado de primera ins
tancia reí Burgo de Osma, en ausencia del propietario.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á Pedro Ram n Yagüe 
vecino de Navaleuo, pa a que dentro  de nueve dias, contados 
desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G ace
t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á notificarle una 
providencia dictada en la causa crim inal seguida contra él y 
otros sobre atribuirles ser causantes de la corta de 744 pinos 
del monte de dicho pueblo ; bajo apercibim iento de que si no 
com parece le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Burgo de Osma á 14 de Julio de 1867^Ildefon
so T egerizo .= P or su mandado, Florentino Rodríguez. 402

D. Timoteo Diez, Juez de p rim era instancia de esia villa de 
Sos y  su partido.

P or el p resen te  prim er pregón y  edicto cito, llamo y emplazo á 
D. M anuel San Juan, para que en el térm ino de nueve dias, con
tados desde la inserción d* este anuncio en  la G a c e ta  d e  Ma
d r i d ,  com parezca en este Juzgado á contestar á los cargos 
que resultan  en la causa que contra*el mismo me hallo instru
yendo por am enazas á su cuñada Doña María Josefa Asensio y 
vag ncia; pues si com pareciere será oido y adm inistrará justicia, 
ó de lo con trario  se sustanciará en ausencia y rebeldía, parán
dole e' perjuicio que haya lugar.

Dado en Sos á 18 de Julio de 1867.=Tim oteo D iez.= P or su 
m andado, Dámaso Martin. 404

D. Rafaél de la Puente y  Falcón, Juez de prim era instancia 
del distrito  de Palacio.

P or el p resente edicto cito y  emplazo á D. Estéban Tobar y 
Perez, vecino de esta corte, calle del Limón, núm. 14, para que 
en el térm ino de 30 dias que como único se le señalan compa
rezca en la cárcel de esta villa á responder á los cargos que le 
resulta i; en causa contra el mismo Tobar por desacato grave á 
la Autoridad; apercibido que de no hacerlo se seguirá eñsu  re
beldía y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 436

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de prim era instan
cia del distrito  de la Latina.

P or el presente cito , llamo y  emplazo á Francisco González 
Muñoz, natu ral de Borge, provincia de Málaga, viudo, corredor 
de géneros, d© 48 años de edad , que vivió en la calle de Tole
do, núm. 114, cuarto principal, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro  de nueve dias que por segundo térmirfo se 
le señalan se p resen te  en la cárcel de Villa ó en la audiencia de 
este Juzgado, en m éritos de la causa que se le sigue por estafa.

M adrid 16 de Julio de 1867.=Sapiña. 435

D. Tadeo Gómez Maicas, Juez de p rim era instancia de Sort
Por el presente edicto hago saber que habiendo sido jubila

do D. Antonio Aytés del cargo de Registrador de la Propiedad 
de este p a r t id o , se anuncia la devolución de su fianza para que 
las personas que tengan alguna acción contra el mismo como tal 
R egistrador acudan á deducirla ántes de vencer el plazo seña
lado en el art. 306 de la ley hipotecaria

Dado en Sort á 17 de Julio de 1867.=Tadeo Gomez.=Por 
mandado deS. S., Arnaldo Gualter. 4Ó6

D. Laureano Quintero, Juez de prim era instancia del distrito 
del M ar de la ciudad de Valencia.

P o r el presen te  cito, llamo y  emplazo por primer pregón v 
edicto á Isaac Ramos, natural de Teruel, para que dentro de nue
ve  dias com parezca en este Juzgado á prestar cierta declaración 
e.i la causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre hürto 
de un reloj; pues délo  contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 17 de Julio de 1867.=Laureano Quiníe- 
ro .= E lía s  Ros F errer. 44 4

D. Laureano Q uintero, Juez de prim era instancia del distri
to del M ar de la ciudad de Valencia.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Jáime Roses Baches, de nación francesa, para que den
tro  de nueve dias com parezca en este Juzgado á oir cierta noti
ficación en la causa que contra el mismo estoy inst uyendo so
b re  herida y  hurto á Vicente Martí; pues de lo contrario le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 17 de Julio de 1867.=  Laureano Quinte- 
ro .= E lía s  Ros F errer. 4^3

En v ir tu d  de providencia del Sr. D Ignacio Suarez García, 
Juez de p rim era instancia interino del d istrito  del Congreso de 
esta c a p ita l, se cita y  emplaza por térm ino de 30 dias á Balta
sa r Fernandez y F ernandez , cuyo actual paradero se ignora, 
para  que se presente en la Secretaría de la Excma. Sala cuarta 
á responder á los cargos que le resultan en causa formada con
tra  el mismo po r lesiones ; bajo apercibim iento que de no ha
cerlo así le p arará  el perjuicio que haya lugar. 433

D. Joaquín Martin C arram olino, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Guadalajara y  su partido.

P o r el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á Frutos Alonso A rrivas, natural de Hoz de Abajo, provincia de 
Soria, hijo de Venancio y de Eduvigis, soltero, jornalero, de 23 
años de edad, para  que dentro  del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza para la 
práctica de ciertas diligencias; apercibido que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 20 de Julio de 1867.=Joaquia Mar
tin C arram olino .= Por m andado de S. S., Benito Martin y Ga
lán. 444

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado de p rim era instancia del distrito de la Audiencia de esta 
co rte , refrendada p o r el Escribano del número del crimen, se 
cita, llama y emplaza por única vez y término de nueve dias á 
D. José María Villa y  Roa. hijo de D. Juan y Doña Tomasa, na
tural de Carrascosa del Cam po, Cuenca, soltero, de 35 años, 
agente de negocios, y  á Dona Manuela Parodí, á fin de que com
parezcan en este Juzgado para  notificarles la Real sentencia 
p ronunciada por la Superioridad en causa formada contra el 
prim ero por delito de actos deshonestos; apercibidos que de no 
hacerlo les puede p a ra r  perjuicio. 432

P or el presente se cita y  emplaza por p rim er edicto y tér
mino de nueve dias á E duardo Gómez Gil, natural de Espinosa 
de los Monteros, casado, jornalero, de 48 años, y  Antonio Chao 
y Fernandez, natural de M ondoñedo, soltero, jo rnalero , de 57 
años, á fin de que se presenten en esle Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía 
de D. Juan  Soriano á responder á los cargos que les resultan 
en la causa seguida en el mismo por les iones; apercibidos que 
de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar. 472

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Fran
cisco Sapiña y  R i o ,  Juez de prim era instancia de! d istiitode  
la L atina, refrendada del Escribano D. Juan C uervo, se cita, 
llama y emplaza por segundo edicto , pregón y término de nue
ve d ias, á D. Ambrosio Gómez, para que se persone en la au
diencia de S. S. á responder á los cargos que le resultan  en la 
causa que en dicho Juzgado se le sigue por hurto ; en la inteli
gencia que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 469

PARTE NO OFICIAL.
EX TERIO R.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Berlín  £6.—La Gaceta de la Alemania del Norte dice 
que Austria y Prusia se han puesto de acuerdo sobre 
la cuestión del Schleswig del Norte.

S A N T O S  D E L  D IA .

San Pu ntaleon y Georgio, m á rtires , y Santas Sempronia  
y Juliana , mártires.

Cuarax^a Horas en la iglesia de Señoras Comenta  
doras de Santiago (por las carmelitas de Santa Ana).

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones' meteorológicas del dia £6 de Julio 
de 1867.

| t e m p e r a t u r a  
Barómetro' |  EN GRADOS. Dirección ESTADO

HORAS, reducido á Cfif del

6n m¡l!«,etroS-, í:ea»mi!r lCendt0í . ra' cíenlo. del ciel°-

6 m. 70o,¡69 j 41°,8 44»°,’7 N. N.E Despejado.
9 m. 706r-40 d7°,3 #1°,5 E -----Idem.

i% . . .  706,«7 49°,7 84 °,0 E .......Idem.
3 1 . 705,86 82°,9 £8°, 6 S. O . . Casi despejado.
6 t . . 705 «3 £ r ,4  26*,b* O.......Idem.
9 n . 706,2:8 16°,3 £0°,4 k N ----Idem.__________

Temperatura máxima del d ia  »| £3°,6 £9*.5
Temperatura máxima al so l I 30°,5 38*,1
Temperatura mínima del d ia  | 9°,0 11°,%

Evaporación en las £4» h o ra s .. *. 4.0,6 milímetros. 
Lluvia en i*d. id ................. ..............  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa-  
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a
ñana en varios p i  intos de la Península y del extranjero 

el i l ia  £6 de Julio de 1867.

Altura I
baromé- Tem- Direc- Fuerza 

LOCA- trica á 0a ' peratu- Estado Estado
y al nivel ra en cion del del

ÍjIDADES. de l mar orados del cifclo. d e la ta r ,
en mili- centesi- viento, viento, 
metros, males.

!     . _________________■ r
¡

B ilb a o ...  7G3 ,L ! 19,1 N .O .. B risa. N u b es .. Tranq.
O viedo... 76o 9, S. O . . Vien. * Casi cub. »
Santiago. 76d,9 : 40..8 O Calma N u b e s ..)  »

Badajoz.. 759,0 28,0 N .E . .  B risa . Despej.°.
San F.°, á

las 7. . .  764,8 SI,9 O Calma C ásid .0 . Oleaje.
S ev illa ... 76S.6 £5,0 S. O .. Idem . N u b es.. »
Tarifa  760,7 £5,3 O.Brisa. Despej.*. Tranq.
Granada. 76£,9 ££,6 N. O .. Idem . I d e m .. .  »
A licante . 760,3 3£,8 S. E . . Idem . Idem . . .  Tranq.
M u rcia -. 760,9 £8 5 O.S.O. Idem . Id e m ... »
Valencia. 760,£ £7,6 N. E . . Idem . íd e m .. .  »
Barcelona. 760,4 £4,0 E . Vien. ° Cubierto P.oleaj
Zaragoza. 759,0 £1,6 N .O .. Brisa. N u b es .. »
S o r ia . . . , !  759,£ 15,£ N .O .. Idem . I d e m ...  »
Burgos . .  766,9 15,7 E . . . Idem . Idem . . .  »
Vailadolid 765,S 15,£ N. E . . Idem . Idem . . .  »
Salamanc 763,4 i ?,6  N  Idem . Idem . . .  »
Madrid... 761,3 £1,5 E . . . .  Id em . Despej.*. »
Cid.-Real. 76S,1 £4,0 O ... , .  Idem . T dem .. .
Albacete. 761,5 £4,£ N. O .. | Palma I d e m .. .  »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en 

Oviedo.

A lc a ld ía -C o rr eg im ie n to  de M adrid.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la In» 
tervencion de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

£.553 arrobas de trigo.
1.860 idem de harina.

5£ idem de carbón.
1££ vacas, que componen 44.573 libras de peso.
733 carneros, que hacen 18.7£8 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,400 á 3,800 escudos arroba, 3 
de 0,£l£ á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£1£ á 0,£84 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,£84 á 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,600 escudos libra.
A ceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,£3 

á 0,£60 escudos libra.
V in o , de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,16i 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos , de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,18- 

á 0,£90 escudos libra.
Judías, de £,£00 á £,800 escudos arroba, y de 0,096 1 

0,166 escudos libra, i
A rroz, de 3 á 3,400 escudos arroba , y  de 0,118 i 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6,500 escudos arroba, y  de 0,£1£ 1 

0,£36 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de £ á £,£50 escudos fanega.
Idem añeja, de £,300 á £,400 id. id.

Trigo vendido.....................................4.010 fanegas.
Precio m edio.................................... 6,£50 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid £6 de Julio de 1867.~*El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de Villamagna.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del £6 de Julio de 1867.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 porlOO consolidado, publicado,33-40» 
15 y £0, y 33-£5, 30 y 80 en pequeños; á plazo, 33-10 
Un cor. vol., y 33-£5 ñn próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 3£-00 p.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 34-70.
Idem id. de segunda id., 110 publicado, 15-75 p.
Idem del personal, publicado, 15-50.
B illetes hipotecarios del Banco de E spaña, idem, 

96-00.
Acciones de carreteras gen era le s , 6 por 100 anual, 

emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 rs ., no pu
blicado, 78-50 d.

Idem id. de á £.000 rs., id., 83-00 d.
Idem id. de 1 .* do Junio de 1851, de á £.000 rs 

idem , 81-00 d. ’
Idem id. de 31 de Agosto de 185£, de á £.000 reales 

idem , 81-50 d. ’
Idem id. de 1.° de Julio de 1856, de á £.000 rs., idem 

7£-00  p. ’
Idem de Obras públicas de l . # de Julio de 1858 de 

a £.000 rs., id ., 71-00 p. ’
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 porlOO 

an u al, id . , par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £000  

reales, publicado, 65-£5 y 10 .
i t Banco de España, sin dividendo, no pu
blicado , 136-00 p. r

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias fecha , 50-00.
P arís ¿ 8 dias v ista  , 5-19.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Dag 0 . Beneficio

A lb a c e te . . . .  J4 » L u go   % »
A l ic a n t e . . . .  » M álaga ..,. */4 »
Almería  par. » Murcia par d. >
A vila..................  % » O rense.. . .  1  ,
Badajoz par d. » O v ied o .... par d. »
B arcelona.. .  » 54 Palencia. . » y.
Bilbao  » Pamplona, par. »
Búrgos  par. * Ponteved.* par. »
Cáceres  par. • Salamanca y4 ,
Cádiz  » %p. San Sebas-
C aste llon ... .  » y4 tian  » y
Ciudad-Real. par. » Santander. > y
Córdoba  » Jíp . Santiago ., par. ,
Doruña  yA d. » S egov ia .. .  par. »
Cuenca. . . . .  y2 > S ev illa .. . .  » y
Gerona  par. » Soria  .  ,
Granada par d. » Tarragona. » ,
Guadalajara. par. > Teruel par d. »
Huelva.. , . . .  y4 ,  Toledo_ yAd. »
Huesca  » y4p, V alencia ., par. ,
íaen    par. » Vailadolid. » il
Ceon.................. par. > Vitoria j par. \
Lérida.  » yA Z am ora....! ^ p . „
L o g r o ñ o .,. .I  » % \ Zaragoza*,] par. •

ú ,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres £3 de Julio.—Consolidados, 94 y4.

París  £3 de Julio.—Interior español, 3£. — Diferi

da, 3£

ESPECTÁCULOS-

C ir c o  d e l  P r í n c ip e  A l f o n s o . — A las nueve de la 

noche.— Función 64.* de abono, segundo turno de tres y 

cuarto de cuatro.—Gran función de ejercicios ecuestres 

y gimnásticos.

T e a t r o  c h in o  (Jardines de Apolo).—Hoy, á las nue

ve de la noche, tendrá lugar una variada función, en la 

que tomarán parte los gimnastas españoles Sres. Figue- 

roa y Serrano herm anos, y  la cantante señora Angel.

C a m p o s  E l ís e o s .—Teatro Rossini.—A  las nueve de 

la noche.—Escogida y variada función por la compañía 

Chiarini.


